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1. kESUMEN EJECUTIVO
A continuación, se presenta la síntesis o Resumen Ejecutivo de los resultados de la auditoría practicada al

proyecto de obra pública denominado: “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Unrversrdad

Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)”; conforme a la Orden de Trabajo No. 03/2024/DSP-DAP
del 09 de abril de 2024.

Antecedentes de la Entidad Auditada

1
1
1
1

La Republica de Honduras, debido a su conformación topográfica y composición de sus recursos naturales,
es de eminente vocación forestal. En 1966 llegó al país una Misión Técnica de la FAO, quienes luego de

incursionar por varios lugares del país, seleccionaron la ciudad de Siguatepeque, en el departamento de
Comayagua, como la sede de la Escuela Nacional de Ciencias Forestales. La creación de ESNACIFC)R, en

1969, se debió a la urgente necesidad de contar con cuadros humanos capacitados en el manejo y protección
de recursos forestales del país.

El 02 de septiembre de 1993, mediante Decreto No. 136-93 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 27
de noviembre de 1993, el Congreso Nacional de la República creó la Escuela Nacional de Ciencias Forestales
conocida por sus siglas ESNACIFOR, entidad descentralizada del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, de duración indefinida.

1
1

Mediante Decreto No.193-2013 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 09 de noviembre de 2013,
se convirdó la Escuela Nacional de Ciencias Forestales en Universidad de Ciencias Forestales “L'

ESNACIFC)R”; como una Institución de Educación Superior del Estado, para el servicio público, sin fines
de lucro, dedicada a la formación de profesionales de las Ciencias Forestales y afines, y al más alto nivel
académico, científico y con los valores éticos morales y espirituales que demanda la sociedad nacional e
internacional.

1 E1 26 de abril de 2016 el consejo de Educación Supelior en Honduras aprobó el cambio de categolia de
la ESNACIFOR a Universidad Nacional de Ciencias Forestales

1 Los objetivos establecidos para el desarrollo de la auditoría fueron:

1
•

e

•

. Determinar si el manejo de los fondos asignados al proyecto objeto de esta auditoría, hubo la aplicación
correcta de las leyes, normas y reglamentos.

Comprobar la exactitud y veracidad de las operaciones administrativas y financieras desarrolladas durante
la ejecución del proyecto, así como la respectiva documentaclón de respaldo.

Verificar el cumplimiento de los requerimientos técnicos establecidos en las bases de la Licitación
relacionada.

1
1
1
1
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A. Alcance del Examen al Proyecto de Obra Pública

El alcance de esta auditoria es del periodo comprendido del 14 de septiembre 2018 al 25 de septiembre de

2019

1
B. Asuntos Importantes que Requieran la Atención de la Autoridad Superior

1

1
1
1

En el curso de la auditoría se encontraron algunas deficiencias que ameritan atención de la autoridad de la
Um\’ersrdad Nacronal de Crencras Forestales (UN,-\CIFOR), detanándose así:

1. . Deficiencias de control cometidas durante la ejecución de la obra
2. Actividades con cantidad de obra pagada no ejecutada.

3. Se identificó debilidades de la supervisión en la ejecución del proyecto.

4. No se respetó el libramiento mínimo horizontal de la línea de distribución paralela al Edificio de
Biblioteca.

5. . El cuarto eléctrico del Edificio de Biblioteca está lleno de material combustible con riesgo de incendio.
6. Se encontró obra dañada por falta de mantenimiento.

7. Faltas en las normas de seguridad en construcción.
8. Se utilizó renglones presupuestarIos diferentes en el pago del consultor encargado de la supervisión.
9. Incumplimiento de especificación técnica en detrimento de la seguridad del personal
10, Se encontró obra construida en mayor cantidad que no se reflejó en las órdenes de cambio.
11. Se incluyó marca comercial en las especificaciones técnicas de urinarios, lavamanos e inodoros.
12. Se autorizó ampliaciones de tiempo sin suscribir la ñgura legal correspondiente.
13. La Orden de Cambio No.3 se firmó cuando el proyecto ya se había recepcionado.
14. El monto de la Orden de Cambio No.1, se pagó sin que la estimación estuviese debidamente autorizada.
15. La administración de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, no veló por la ampliación de la

vigencia de la garantía de cumplimiento.
16. Falta de revisión de las estimaciones y Orden de Cambio No.3.

1
1
1
1
1 Este informe contiene opiniones, comentarios y recomendaciones; conforme al artículo 39 de la Ley Orgánica

del Tdbunal Superior de Cuentas, el cumplimiento de las recomendaciones formuladas es obligatorio v el

artículo 79 de la misma norma establece la obligatorIedad de vigilar el cumplimiento de las mismas1
1
1
1

En atención a lo anterior y de acuerdo a lo establecido en el Sistema de Seguimiento de
Recomendaciones, se solicita respetuosamente, presentar dentro de un plazo de quince (15) días
hábiles a partir de la fecha de recepción del informe, el plan de acción con un período fijo para
ejecutar cada recomendación, el cual será aprobado por el Tribunal o le hará los ajustes que
correspondan.
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Este Resumen ha sido preparado solamente para información y uso de la Universidad Nacional de Ciencias
Forestales (UN*-\CIFOR) y del Tribunal Superior de Cuentas y no debe ser refeñdo a ninguna otra persona o
entidad, ni utilizado con distinto propósito.
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1
2.1 Descripción y Objetivos de la Auditoría

El examen se efectuó en el ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 222 de la Constitución de la

República, los artículos 3, 4, 5 (numeral 4), 7, 42 (numeral 1), 46 y 54 (numeral 5) de la Ley Orgánica del

Tribunal Superior de Cuentas, artículo 35 (numeral 1) del Reglamento de la Ley del Tribunal Superior de
Cuentas, el Marco Rector del Control Externo Gubernamental y según Orden de Trabajo No. 03/2024/DSP-
DAI? del 09 de abril de 2024

1
1
1
1

1
1 2.2 Alcance

1 En el examen efectuado al proceso de ejecución del proyecto denominado: “Ampliación y Remodelación de
la BibIIoteca en la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFC)R)”, ubicado en el municipio de
Siguatepeque, departamento de Comayagua fue por el periodo comprendido del 14 de septiembre 2018 al 25

de septiembre de 2019; el examen comprendió la revisión y estudio de la documentación que contenía el

expediente del proyecto proporcionado por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFC)R)>
revisando lo siguiente:

1
1
1
1

1
1
1
1
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2. INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

Los objetivos básicos en relación de la auditoría son los siguientes:

Deterrrunar sl en el manejo de los fondos asignados al proyecto objeto de esta auditoría> hubo aplicación
correcta de las lc\'es, normas y reglamentos.

Comprobar la exactitud y veracidad de las operaciones administrativas y financieras desarroLladas durante

la ejecuclón del proyecto, así como la respectiva documentación de respaldo

Verificar el cumplimiento de los requerimientos técnicos establecidos en las bases de la Licitación
relacionada.

•

6

•

Contrato de Construcción.

Orden de Cambio No.1, 2 y 3
Contratos de Supervisión
Garantía de Anücrpo emiuda por seguros CREFIS,-\, póliza No. ZC-FC-73040-2018 (Empresa
Constructora) .

Garantía de Cumplimento emitida por seguros CREFISA, póliza No. ZC-FC-73043-2018 Empresa
Constructora) .

Endoso “A” 2219-19 a la Garantía de Cumplimiento emitida por Seguros CREFISA, póliza No. ZC-
FC-73043-2018 (Empresa Constructora)
Garantía de CaLidad emitida por seguros CREFISA, póliza No. ZC-FC-78907-2019.
Estimaciones pagadas de la No.1 a la No.11, Estimación No.1 de O/C No.1, Estimación No.1 de

O/C No.2, Estimación No.2 de O/C No.2, Estimación No.3 de o/c No.2 y Estimación No.1 de
C)/C No.3 con su respectiva documentación soporte
F-01 con su documentación soporte.

'1

2.

3

4.

'5.

6.

7.
-8.

9.
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1

1

.10. Acca de Recepción provisional y final.

11. Pagos al Supervisor por medio de F-01
12. Informes de Supervisión,
13. Especificaciones Técnicas.
14. Planos del Proyecto.

1 La verificación técnica realizada por el Tribunal Superior de Cuentas se realizó durante el peliodo
comprendido del 28 de febrero al 05 de marzo de 2022, se verificaron en total 59 acti\ñdades (43 civiles, 16

eléctricas) reportadas como ejecutadas y pagadas hasta la Estimación de obra No.11 (07 de octubre 20191) y
la Estimación No. 1 de Orden de Cambio #3 (20 de noviembre 20192),1

1
2.3 Base Legal y Naturaleza del Proyecto

Las actividades al proyecto de obra pública denominado: “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la
Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)”, estuvieron regidas por la Ley de Contratación
del Estado, el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, las Disposiciones Generales del Presupuesto,
las Bases de Licitación, los respectivos contratos de Construcción y Supelx-isión y Ordenes de Cambio

1
1 Funcionarios y Empleados Principales

Los funcionarios y empleados principales que ejercieron funciones durante el proyecto examinado, se detallan
en el Anexo No.11

1 3. COMENTARIOS DEL EXAMEN
3.1 Áreas a Examinar

El examen comprendió la inspección in Si ru de las obras del proyecto en mencIÓn y la revlsrón de regIstros y
documentación de respaldo, presentada por los funcionarios y empleados de la Universldad Nacronal de

Ciencias Forestales (UNA(',IFOR)> así como la documentación presentada por la empresa involucrada en la
construcción y supervisión del proyecto, con énfasis en:

1

1
1

•

•

•

•

•

•

•

Contratos de Construcción y Supervisión.
Ordenes de Camblo.

Pago de Estimaciones

Pagos al Superusor,
Garantías.

Evaluación de obras físicas.

Cumplimiento de legalidad.

1
1
1
1

1 Fecha de Factura No.000-001-01-00000798
2 Fecha de Factura No.000-001-01-00000808
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1 3.2 Limitaciones del Examen

1
1
1

1

3.3 Opinión sobre la Situación de los Procesos de Ejecución de Obras

La auditoria se realizó de conformidad con el Marco Rector del Control Externo Gubernamental, se planificó
y ejecutó con el fin de obtener seguridad razonable respecto a si los registros e informes técnico-financieros
están exentos de errores importantes.

1
1
1

1
1

1
1

1
1
1
1
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Durante el examen efectuado al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFC)R)”, ejecutado por UNACIFOR, no existió Limitante que afectara

la realización de la ejecuclón de la auditoría.

Al planear y ejecutar la auditoría a los procesos de ejecución de obras del proyecto mencionado anteriorrnente,
se tomó en cuenta su estructura de Control Interno con el fin de determinar los procedimientos de auditoría
y su extensión para expresar nuestra opinión sobre las operaciones técnico - financieras examinadas y no para

opinar sobre la estructura de control interno de los proyectos en su conjunto

La administración del proyecto de Obra Pública, es responsable de establecer y mantener una estructura de

Control Interno adecuada cuyos objetivos son suministrar una razonable, pero no absoluta segurIdad que los

activos están protegidos contra pérdidas por usos o disposición no autorizados y que las transacciones se

registran en forma adecuada.

Para fines del presente informe hemos clasificado las políticas y procedimientos de la estructura de control
interno en las siguientes categorías importantes:

• Cumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias y contractuales.

8 Proceso de pago y registro
• Proceso de evaluación de la obra física.

En concordancia con la auditoría realizada y de conformidad con las evidencias entregadas por los

funcional{os y empleados de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR), en nuestra

opirüón> hasta el alcance de la auditoría comprendido del 14 de septiembre 2018 al 25 de septiembre de 2019,

el proyecto en la etapa de ejecución presentó deficiencias que requieren de atención especial, señalando los
hechos en el Capítulo 4 y 5 de este informe.

Por. las categorías de Control Interno mencionadas anteriormente, se obtuvo una comprensión de su dlseño
y funcionarniento> asimismo) se observaron los sigtüentes hechos que se dan a conocer y se explican en detalle

en la sección correspondiente

Deficiencias de control cometidas durante la ejecución de la obra.

Se idenl.ificó debilidades de la supervisión en la ejecución del proyecto.
No se respetó el bbramiento mínimo horizontal de la Enea de distribución paralela al Edificio de
BibLioteca

1.

2.

3.
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4. . El cuarto eléctrico del Edificio de Biblioteca está lleno de material combusdble con riesgo de incendo
5. Se encontró obra dañada por falta de mantenirniento.
6. Faltas en las normas de seguridad en construcción.

7. Se utürzó renglones presupuestarios diferentes en el pago del consultor encargado de la supervisión,
8. Incumplimiento de especificación técnica en detdmento de la seguridad del personal.
9. . Se encontró obra construida en mayor cantidad que no se reflejó en las órdenes de cambio
10. Se incluyó marca comercial en las especificaciones técnicas de urinarios> lavamanos e inodoros.

11. Se autorizó ampliaciones de tiempo sin suscribir la ñgura legal correspondiente.
12. La Orden de Cambio No.3 se fIrmÓ cuando el proyecto ya se había recepcion,IdO.
13. El monto de la Orden de Cambio No.1, se pagó sin que la esdmación estuviese debidamente autorizada
14.. La administración de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 9 no veló por la ampLiación de la

vigencia de la garantía de cumplimiento.
15. Falta de revisión de las estimaciones y Orden de Cambio No.3.

Asimismo, se observó el siguiente hecho que originarIa responsabilidad3, lo cual se detalla a continuación:

1 Actividades con cantidad de obra pagada no ejecutada, motivo por el cual el contradsta mediante Cheque
Certificado No.00015604 de fecha 23 de julio del 2025 a favor de la Tesorería General de la República
canceló el monto que corresponde a la diferencia encontrada por un valor de L 77,191.45, respaldándose
también mediante el recibo No. 27851-2025–1 de fecha 23 de julio del 2025 (Ver Capítulo 5;

específicamente la Opinión del Auditor del Hallazgo No. 2).

3 La diferencia fue pagada medrante Cheque Certificado No.00015604 a favor de la Tesorería General de la República, respaldándose
también dicho pago mediante el recibo No.27851-2025-1, ambos documentos de fecha 23 de julio del 2025.
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Resumen del Proyecto

Tabla No. 1

Nombre de Proyecto: “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad Nacional de Ciencias
Forestales [NACIFC)R)’

S MARTE, g
N[onto según

Orden de
Cambio No. 1

P)

Monto según
Orden de

Carrlbio No.2

Monto
segun

Orden de
Cambio
No.3 (L)

Fecha de
Firma del
Contrato

Monto inicial
del Contrato

(L)

Monto Final

Contratado (L)
Monto

ejecutado (L)

14 de

septiembre 1 16,887,635.18
de 2018

103,414.03 416,485.31 17,693,965.66 17,587,714.15286,431.14

(Ver Anexo No.2 Contrato y Anexo No.3 Ordenes de Cambio)

Tabla No.2

Garantías de la Empresa CONSTRUCCIONES MARTE, S.A. DE C.V.

Descripción Cumplimiento Anticipo Calidad de Obra

Banco: Seguros CREFISA,
S.A

Seguros CREFISA,
S.A

Seguros CREFISA,
S.A

Póliza No: ZC-FC–73043-2018 ZC-FC-73040-2018 ZC–FC-78907-2019

Monto: L 2,533,145.27 L 2,533,145.27 L 879,385.71

19/09/2018 al

19/09/2019
12 Meses:

19/09/2018 al

19/09/2019
'12 Meses:

25/09/2019 al

25/09/2020Vigencia:
:12 hlleses

Fechas de Emisión: no 19/09/2018 25/09/2019

Endoso “A” 2219-9 a la Garantía de Cumplimiento

Póliza

D

Gal:anda de Calidad)

Banco v No De

ZC-FC–7 30 43-2018 l 19/09/2019
(Ver Anexo No.4 Garantía de Cumplimiento y Endoso, Anexo No.5 Garantía de Anticipo y Anexo No.6

Fechas de Emisión Vigencia Monto

27/03/2019 L 2,611,130.18

+ Níonto final contratado=L17,693,965.66 menos monto no ejecutado de acuerdo a verificación de las 11 estimaciones y Estimaciones
de órdenes de cambio L106,251.51 = L17,587,714.15 (monto legalizado en la Orden de Cambio No.3)
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Tabla No.3

La supervisión se realizó a través de: CONTRATO POR SERVICIOS DE
CONSULTORÍA5

onto total de caNúmero de Contrato Duración del Contrato Contrato L

31/12/2018CONTRATO No. 04-2018 2 meses 01/11/2018 46,000.00

1 mes 01/01/2019 – 31/01/2019CONTRATO No. 01-2019 23,000.00

CONTILXTC) No. 03-2019 3 meses 01/02/2019 – 30/04/2019 69,000.00

2 meses 01/05/2019 – 30/06/2019CONTRATO No. 04-2019 46,000.00

2 meses 01/07/2019 – 31/08/2019CONTRATO No. 06-2019 46,000.00

CONTRATO No.07-20196 1 mes 01/09/2019 – 25/09/20197 23,000.00

3 Cada Conrrato de Consultoría con un valor de L23,000.00 mensuales.
6 El supervisor trabajó en este proyecto hasta el 25/09/2019 en vista que el proyecto se recepcionó en septiembre 2019, pero él
continuó con sus funciones como supervisor en UN_XCiFOR.
7 La duración de este Contrato fue hasta el 30 de noviembre de 2019
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Descripción del Proyecto
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Ilustración 1- Ubicación del Proyecto / Mapa de Honduras

1
1

Ubicación geográfica

El proyecto está ubicado en la ciudad de
Siguatepeque, departamento de Comayagua, en
el campus de la Universidad Nacional de Ciencias
Forestales, entre la carretera CA-5 y el Boulevard
Francisco Morazán que conduce al centro de la
ciudad. Las coordenadas son las siguientes
14'34'44.66"N y 87'50'16.68"O.
Fondos: Recursos Nacionales.

1

1
1
1

Tamaño y dimensión de la obra

El proyecto consiste en la remodelación y
ampliación del edificio de la Biblioteca en dos
plantas con un área aproximada de 1,600 m 2. El
edificio consta con diferentes áreas v

capacidades, salón de reuniones, oficinas, 2 módulos de baños para damas y caballeros, lobby y áreas de
circulación interiores, biblioteca digital, bibLioteca virtual, sala de lectura, sala de grupo, hemeroteca y colección

general.
1
1
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4. RESUMEN DE RESPONSABILIDADES A QUE HUBIEREN LUGAR

Como resultado de la auditoría de obras púbLicas al proyecto: “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en

la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)”, se encontró un (1) hecho que origina
responsabilidad, el cual se detalla a continuación:1

1 1. Actividades con cantidad de obra pagada no ejecutada, motivo por el cual el contratista mediante Cheque
Certificado No.00015604 de fecha 23 de julio del 2025 a favor de la Tesorería General de la República canceló

el monto quc corresponde a la diferencia encontrada por un valor de L77,191.45, respaldándose también
mediante el recibo No. 27851-2025-1 de fecha 23 de julio del 2025 (A’er Capítulo 5; específicamente la Opinión
del Auditor del Hallazgo No. 2), (Ver Anexo No. 7)

1
1

5. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

1 A. Hallazgos

1 1. DEFICIENCIAS DE CONTROL COMETIDAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

1
1
1
1

Del análisis documental realizado a la información del proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en

la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)”, se identificaron nueve (09) deficiencias de
control, resurnidas a condnuación:

1. Se determinó duplicidad en la numeración de dos (02) actividades, contratadas ambas mediante Órdenes de
Cambio, como se muestra en el siguiente cuadro:

No. Ítem
Orden de
Cambio

#2
#3

Actividad

Zapata aislada Z-14
Solera de 15 x 15 (11lcluve Sobreelevación

2. Lai tres (03) Órdenes de Cambio no incluían el resumen o cantidad de infollnación necesaria para conocer
las actividades nuevas, aumentadas y/o disminuidas al Contrato Original, cabe mencionar que, las mismas si

incluyen el porcentaje modificado conforme al mismo1
1
1
1
1
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Numeración
CorrectaIncorrecta

10.0210.01

10.02 10.04

10.03 10.05

10.04 10.06

4.

en el contrato original y la otra fue aumentada al contrato mediante la Orden de Cambio #2
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Orden dc Cambio #3
(05 de novicnü)rc de 20 19)

Se encontró errores en la numeración de cuatro (04) actividades (1 aumentó y 3 disminuyeron) en la Orden
de Cambio #3; mostrado en el siguiente cuadro.

Actividad

Hm=t-5-3-=
Suminisíro e Instalación 31uro de Cortina

Suministro e Instalación Xluro de Colrina vidrio curvo sistema araña

Suministro e Instalación de \’entanas artic blue vidrio crudo en Fachadas

Se contrató la misma actividad con dos precios unitarios diferentes, cabe mencionar que, una fue incluida

No. Ítem Actividad

10.01

10.08

Suministro e Instalación de P-1 Puerta themoformada (1.000.10)

ISuminist,o e instalación de P-5 puerta thermoformada (1 .000.10)
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L 3.776.69
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4. Las estimaciones de pago no poseen el período de la obra, encontrándose dicho dato únicamente en la factura

de pago que acompaña la Estimación (como ejemplo se muestra la Estimación #1)
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Ninguno de los contratos del profesional encargado de la supen'isión del proyecto, incluyen el nombre del

proyecto que se supenisaba, haciendo referencia en el mismo únicamente como “Supervisión, Dirección
(Técnica y Administrativa) de los Proyectos de Infraestructura que se ejecutan por parte de la Universidad
dentro y fuera del campus

CONTRATO POR SERVICIos DE CONSULTORIA No. o&2a18

Renglón: 02.24500
SeNoos Generales y Obras CIVIles

Sup8rvlslón. DiFección (Técnica y AdminIstrativa) de los Proyectos de
!nfFaestFuctuta que se ejecutan por paRe de la UnIversidad dentro y fuera dei

campus

El Cons„Itor contratado por la Universidad para la S„pelvisió„, Dirección (Técnica y Administrad,,a) de los

Proyectos de Infraestructura ejecutados por parte de la Universidad dentro y fuera del campus, sin ser

empleado permanente o temporal de la Institución, utilizó el sello de UNACIFOR para respaldar todas las

acciones realizadas durante la vigencia de los diferentes contratos.

El monto del contrato para la “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad Nacional de

Ciencias Forestales (UN,XCIFOR)”, incluido en la Orden de Cambio #3, presenta una diferencia L62,470.03
en contra del Contratista, sin que el mismo haya sido detectado durante las revisiones de control y/o
recepción final del contrato.
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CONTRATO /MODIFICACiÓN DE CONTRATO MONTO
FINALMonto Por,,ntaje }

CONTIL\TO No. SG-005-
2018 L16,887,635.18

Orden de Cambio No. 1

CONTRATO No. SG-005-
2018

16/1 /2019 0.61cyoL1 03,414.03 Ll 6,991,049.21

Orden de Cambio No. 2,
CONTRATO No. SG-005-

2018
25/3/2019 2.479’bLzt16,485.31 L1 7,407,534.52

1.70%Orden de Cambio No. 3 L286,431.14 L1 7,693,965.66

Monto de acuerdo a

O/C#2 no ejecutado
L43,781.48 L17,650,184.18

Orden de Cambio No. 3

CONTRATO No. SG-005- 1 5/11/2019
2018

L1 7,587,714.15

Monto de acuerdo al TSC L1 7,650,184.18

L62,470.03Diferencia

9. Se .encontró duplicidad en las actividades contratadas en la ejecución del contrato, resumidas a continuación:

En las acdvidades del contrato bajo el numeral 8.00 Acabados, sub numeral 8.01 se incluye el tallado y pulido de

los elefnentos estructurales, sin embargo, la actividad 8.03 vuelve a incluir el pulido de los elementos estructurales

(columnas y casdllos), cabe mencionar que, los únicos elementos estructurales de la biblioteca que podían pulirse
y se pulieron, eran los mencionados en el ítem 8.03.
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Incumpliendo lo establecido en:

MARCO RECTOR DEL CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DE LOS RECURSOS
PÚBLICOS8

TSC-NOGECI V- 13 Revisiones de Control

“Las operaciones de la organización deben ser sometidas a revisiones de control en puntos específicos de su

procesamiento, que permitan detectar y corregir oportunamente cualquier desviación con respecto a lo

planeado
9:

TSC-NOGECI VI- 02 Calidad y Suficiencia de la Información
“El control interno debe contemplar los mecanismos necesarios que permitan asegurar la confiabilidad, calidad.
suficiencia, pertinencia y oportunidad de la información que se genere y comunique. . .’

PRESUPUESTO GENERAT. DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA REPÚBLICA, EJERCICIO
FISCAL 2018

Artículo 71.– “La contratación con cargo al Subgrupo del Gasto, 24000 Servicios Técnico y Profesionales
(Consultores), se realizará bajo la responsabilidad del titular de cada institución, siempre y cuando exista
disponibilidad en la asignación presupuestaria del Ejercicio Fiscal vigente. Este tipo de obligaciones se
formalizará mediante Contrato

El coritr,it,IdO bajo esta modalidad no debe considerarse para ningún efecto como empleado Permanente o
Temporal de la institución. . ,”

PRESUPUESTO GENERAT, DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA REPÚBLICA, EJERCICIO
FISCAL 2019

Altículo 80.- “La contratación con cargo al Subgrupo del Gasto, 24000 Servicios Profesionales (Consultores),
se reaLizará bajo la responsabilidad del titular de cada insdtución, siempre y cuando exista disponibilidad en la
asignación presupuestaria del Ejercicio Fiscal vigente. Este tipo de obligaciones se formalizará medrante
Contrato.
El contratado bajo esta modalidad no debe considerarse para ningún efecto como empleado Permanente o
Temporal de la institución. . .”

Mediante Oficio Presidencia No.2551-2022-TSC de fecha 11 de octubre de 2022 fueron enviados a la

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) los hallazgos derivados del análisis documental y las

visitas de campo reabzadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad Nacional
de Ciencias Forestales (UN,XCIFC)R)”> los mismos fueron respondidos por UNACIFC)R mediante Oficio
Rectoría 1200/2022 (Ver Anexo 8- Oficio Rectoría 1200/2022), de fecha 14 de noviembre de 2022, cabe aclarar

que9 aunque el Oficio en\iad(.) por parte del TI{t)unaI Superior de Cuentas establecía como necesario que las
respuestas fueran firmadas por los responsables incluyendo el contratista y el supen-isor, de acuerdo a

8 Actuabnente se encuentra vigente el NIarco Rector del Control Interno Insdrucional de los Recursos Públicos (N’IARCI), Acuerdo
Administrativo TSC No.02-2021.
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documentación blindada por UNACIFOR el contratista no atendió las cuatro (4) solicitudes (2 por correo
electrónico y 2 en físico) de respuesta realizadas por la Universidad, del mismo modo, el supervisor tampoco
atendió las solicitudes (2 por correo electrónico y 3 vía llamadas telefónicas) de respuesta realizadas por la

Universidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dicha Institución (Ver Anexo 9-

Comunicación de Hallazgos, Contratista/Supervüión), a continuación se transcribe de manera literal la respuesta
enviada por UNACIFOR

“HALLAZGO #1

DEFICIENCIAS DE CONTROL COMETIDAS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

1. Se determinó duplicidad en la numeración de dos (02) actividades contratadas, ambas mediante
órdenes de cambio, como se muestra en los siguientes cuadros.

Opinión y Aclaratoda

Se aclara que no se obruvo respuesta del Supervisor y el Contratista sobre el hallazgo # 1, numeral 1; sin embargo>

la UNACIFOR a través del departamento de obras civiles se pronunció expresando lo siguiente:
Después de haber revlsado las esümacrones de orden de cambio #2 y orden de cambio # 3, se constató que al

momento de presentar la estimación de orden de cambio #3, no se advirtió que en la orden de cambio #2> ya

existía el ítem 4.22, generando una duplicidad en la numeración.
Si bien existe la duplicidad en la numeración 4.22, la descripción de las actividades es diferente, e idendñcan el

trabajo que se debía llevar a cabo para conseguir los entregables del proyecto.
En atención a las observaciones realizadas durante el proceso de auditoria, se han tomado medidas para mejorar
el control interno de los documentos técnicos que generan y entregan los supervisores, con el objetivo de

identificar posibles errores y que estos sean couegidos durante la ejecución del proyecto.

2. Las tres (3) órdenes de cambio no incluían el resumen o cantidad de información necesaria para
conocer las actividades nuevas, aumentadas y/o disminuidas al Contrato Original, cabe mencionar
que, las mismas si incluye el porcentaje modificado conforme al mismo.

Opinión y aclaratoria

Se aclara que no se obtuvo respuesta del supervisor y el contratista sobre el hallazgo #1, numeral 2; sin embargo,
la UNACIFOR a través del Departamento de Obras Civiles se pronunció expresando lo siguiente:

Las tres (3) ordenes de camblo sí incluyen los cuadros resumen o cantIdad de obras, ya que las mismas se

fundamentaron en las notas, oficios, informe de orden de cambio y memorándum remitidos y recibidos por los
supervisores, el contratista, Jefe de Obras Civiles, Rectolía y la Administración. Todos estos documentos forman

parte de la orden de cambio, como lo indica el mismo documento.
En ese senddo, durante el proceso de documentación de las órdenes de cambio, el Supervisor generó para las

tres (3) órdenes de cambio, el informe de orden de cambio, en el que se encuentra la justificación y los cuadros
donde se describen las actividades nuevas o incrementadas, actividades ehrninadas o disminuidas. Cada cuadro
refleja actividad a desarrollar la unidad de medida, precio unitario, precio de oferta; también incluye el cuadro
resumen de órdenes de cambio.
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Además de incluirse en el informe los cuadros de dismrnución y aumento también se adjuntan al documento de

orden de cambio los cuadros antedores, firmados por el contratista, supelvisor, jefe de obras civiles y rector,
En anexo se adjunta evidencia de los documentos que conforman las tres (3) órdenes de cambio, incluidos los

cuadros de las actividades nuevas o incrementadas, actividades elirninadas o disrninuidas.

3. Se encontró errores en la numeración de cuatro (04) actividades (1 aumento y 3 disminuyeron) en la
orden de cambio #3; mostrado en el siguiente cuadro.

Opinión y aclaratoria

Se aclara que no se obtuvo respuesta del supervisor y el Contratista sobre el hallazgo #1 inciso 3, sin embargo,
la UNACIFC)R a través del departamento de obras civiles se pronunció expresando lo siguiente:

Después de haber revisado la orden de cambio #3, se constató que no se advirtió que la numeración estaba

equivocada para el ítem 10.02 Suministro e instalación de P-2 Puerta termoformada (0.80x2.10) para baños. Aun
cuando existe una numeración equivocada, la descripción de la actividad que identifica el trabajo que se debía

llevar a cabo para conseguir los enüegables del proyecto es la correcta.
No obstante, se constató que en la orden de cambio #3, la numeración de las actividades 10.04 Suministro e
Instalación N'luro de Cortina, 10,05 Suministro e Instalación Muro de Cortina vidrio curvo sistema araña, 10.06
Suministro e Instalación de Ventanas artic blue vidrio crudo en fachadas, está correcta, como se muestra en la

imagen slgulente:
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Asimismo, expresamos que en la actualidad y en atención a las observaciones realizadas durante el proceso de

auditoría, se están tomando medidas de revisión para mejora del control interno de los documentos técnicos que

generan y entregan los supervisores, para garantizar una correcta gestión.

4. Se encontró la misma actividad con dos precios unitarios diferentes, cabe mencionar que, una fue
incluida en el contrato original y la otra fue aumentada mediante la Orden de Cambio #2.

1 Opinión y aclaratoña

No se obtuvo aclaración o comentarios por parte del supervisor y el contradsta, sobre el hallazgo #1, numeral 4,

1
1
1

1

5. Las estimaciones de pago no poseen el periodo de la obra encontrándose dicho dato únicamente en
la factura de pago que acompaña la estimación (como ejemplo se muestra la Estimación #1)

Opinión y aclaratoria

Se aclara que no se obtuvo respuesta del supervisor y el contratista sobre el hallazgo #1, numeral 5; sin embargo,
la UN,XCIFOR a través del departamento de obras civiles se pronunció expresando lo siguiente:
Después de haber revisado las estimaciones de pago y todos los documentos que la acompañan, se constató que

en el encabezado de las de las estimaciones no se incluye el periodo de obra; sin embargo, si contiene la fecha de
elaboración, la que se encuentra en el cuadro resumen de pago.
Por otra parte, además de la factura, el periodo de obra se puede encontrar en la portada del informe fotográfico
de la estimación y recibo de pago
Como ejemplo se muestran a continuación los documentos que acompañan la estimación de pago #11

1
1

1
1

1
1
1
1 Página 25 de 85
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1
CONSTRUCCIONES MARTE, S.A. de C.V.

PROYEcro: AMPLiAciÓN Y REMOD€LAciN DE LA BiBLioTECA
EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES

(UNACiFC)a}
PERIODO 2018.1

1

1
1

1

1 Contrato N' SG.(>')S.20i8

iNFORMt PAñA esTimAciÓN N'r

PERIODO: 11 de OCTUBRE de 2018 al 19 de NOViEMBRE de
2018

1 En anexos, se adjunta evidencia de los documentos que acompañan los pagos de estimaciones.
En atención a las observacrones realizadas durante el proceso de auditoría se ha incorporado en los formatos de

estimación de pago, para los proyectos de infraestructuras en la UNACIFC)R, el periodo de obra, se adjunta
evidencla en Anexos.1

1
6. Ninguno de los contratos del profesional encargado de la supervisión del proyecto, incluyen el
nombre del proyecto que se supenñsaba haciendo referencia en el mismo únicamente como
" Supervisión1 Dirección (Técnica y Administrativa) de los proyectos de infraestructura que se ejecutan
por parte de la universidad dentro y fuera del campus.1 OpiniÓn y dclaratona

1 El contrato no tiene el proyecto a supera’rsar, ya que en ese momento se reaIIzÓ la contrataclón de supen'lsrón
para los diferentes proyectos en ejecución. Sin embargo, en las funciones a realizar si se establece y hace referencia

al proyecto., Asimismo, consta en los informes presentados por el Supervisor. Se adjunta copia de carátula del
informe.

En atención a las observaciones realizadas durante el proceso de auditoría se incorporará el nombre del proyecto
en el contrato para próximas contrataciones.

1
1
1
1

7. El consultor contratado por la Universidad para la supervisión. Dirección (Técnica y Administrativa)
de los proyectos de Infraestructura ejecutados por parte de la Universidad dentro y fuera del campus,

Página 26 de 85
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1
1
1

sin ser empleado permanente o temporal de la Institución, utilizó el sello de UNACIFOR para respaldar
todas las acciones realizadas durante la vigencia de los diferentes contratos.

Opinión y aclaratoda

Debido a que el contrato del Ingeniero Horacio Ismael Martínez Morazán estableció una consultoria de
supervisión permanente y su oficina se ubicaba en el departamento de obras civiles, cumpliendo con un horario
mínimo de 7:00 A.M. a 4:00 P. M., de lunes a viernes, y en ocasiones trabajaba sábados y domingos; en ese

sentido, el Ingeniero Martínez, realizaba trabajo de supervisión interna y externa. Se respaldaron sus acciones
mediante el sello de la supervisión de la UNACIFOR, ya que no estaba establecido en los términos del contrato
que debía utilizar su sello y número de colegiación.
En atención a las observaciones realizadas durante el proceso de auditoría, en la actualidad se ha indrcado al

Ingeniero supervisor de proyectos, que debe utilizar su sello profesional, para refrendar sus actuacrones. En los
anexos se adjunta la evrdencra.

1
1

1 8. El monto del contrato para la " Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFORy', incluido en la orden de cambio #3, presenta una
diferencia L62,470.03 en contra del Contratista, sin que el mismo haya sido detectado durante las

revisiones de control y/o recepción final del contrato.1
1

Opinión y aclaratoria

No se obtuvo aclaración o comentarios por parte del supelvisor y el contratista, sobre el hallazgo #, 1 numeral
8. Y a la fecha la empresa no ha solicitado ningún reclamo de pago,

1

1

9. Se encontró duphcidad en las actividades encontradas en la ejecución del contrato.

OpiniÓn y aclaratona

No se obtuvo aclaración o comentarios por parte del supervisor y el Contratista, sobre el hallazgo # 1 inciso
9.”

1 Opinión del Auditor
La respuesta enviada por UNA('IFC)R no desvanece el hallazgo enviado por este Ente Contralor del Estado,
los numerales 49 8 y 9 de los cuales no se obtuvo respuesta quedan firme. Para el numeral 7 se resalta lo
establecido en los Artículos 71 y 80> segundo párrafo, del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
RepúbLica> Ejercicio Fiscal 2018 y 2019 respectivamente, cabe recalcar que en 5 numerales del presente hallazgo
se menciona que en atención a las observaciones realizadas durante el proceso de auditoría se implementarán
las diferentes acciones para subsanar los hechos señalados. Siendo oportuno aclarar que: el numeral 2 referente

a la descripción de actividades en las diferentes órdenes de cambio, el documento como tal NO POSEE
DESCRiPCiÓN DE AC’I-'IVIDADES7 el mismo hace alusión a otros documentos para conocer las actividades

en mayor o menor cantidad.

1

1

1
1
1
1 Página 27 de 85
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1 La falta de revisiones de control en puntos específicos durante la ejecución del proyecto, ocasionó que no se

comgrera a tIempo errores de control, rmprdrendo asegurar la confiabilidad, calidad, suficiencia, pertinencia y
oportunidad de la inforrnación generada y comunicada.1

1
Recomendación No.1

Se recomienda a Asesoría Legal y al Departamento de Servicios Generales y Obras Civiles que como parte de
las labores de control, se ldentifiquen los puntos, procesos u operaciones en los cuales debe aplicarse, sobre
la marcha, una medida o un procedimiento de control, como una verificación de datos, revisión de contratos
y/o resultados, para asegurar el avance correcto y legítimo de las actividades, permitiendo una información
de mayor calidad, con base en lo establecido en la NCI-TSC/332-15 Revisión, autorización y aprobación de
transacciones y operaciones del Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos
(M/\RCI). Verificar el cumpLimiento de esta recomendación

1

1

1
2. ACTIVIDADES CON CANTIDAD DE OBRA PAGADA NO EJECUTADA

Del levantamiento de cantidades de obra realizada durante la visita al proyecto “Ampliación y Remodelación
de la Biblioteca en la Universidad Nacional de Ciencias Forestales QJNACIFC)R)”, se encontró diez (10)

actividades que no cumplían con las cantidades de obra reportadas como ejecutadas y pagadas hasta la
Estimación de obra No.11 (30 de agosto - 25 de septiembre, 20199) y las Estimaciones de obra por las

diferentes Órdenes de Cambio que tuvo el Contrato, detallados en el siguiente cuadro:

1
1

1

1

1

1
1

1
1
1
1

9 Según Factura No. 000-001-01-00000798 de fecha 07 de octubre del año 2019
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Incumpliendo lo establecido en:

1
1

LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO
Artículo 28.-Pagos al contratista. “El precio será cierto y determinado y se pagará al contratista de acuerdo
con la ejecución real de las prestaciones a su cargo, sin perjuicio de la consideración de pagos anticipados
según lo previsto en disposiciones especiales de esta Ley. . .”

Artículo 73.-Pago de las obras. “El precio se pagará de acuerdo con las cantidades de obra ejecutada, sin
perjuicio de la entrega de un anticipo de conformidad con la Ley, cuando así se hubiere convenido; podrá
pagarse también el valor de los materiales almacenados para ser usados en la obra, si así se estipulare en los
documentos de licitación previas las comprobaciones correspondientes , . .”

1
1 REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

Artículo 191. Pagos al contratista. “La Administración pagará al contratista el valor de la obra ejecutada de

acuerdo con el precio y las modalidades converüdas, pudiendo ser éstas cualquiera de las previstas en el artículo
73, párrafo segundo de la Ley. Si se pactare el pago de un anticipo se obselvará lo previsto en el artículo 179

de este Reglamento.
1

1
1
1

1

Si se hubiere pactado el pago de acuerdo con las cantidades de obra ejecutada y precios unitarios fijos, a los
efectos de pago el contratista presentará factura o estimación de obra ejecutada y el informe de ejecución con
indicación del avance de la obra al final de cada período, acreditando con detalle las cantidades de la obra

ejecutada, de acuerdo con sus distintos conceptos, así como el precio unitario y el precio parcial a pagar; dicha
factura o estimación de obra aprobada por el Supervisor designado por la Adrninistración y el informe
correspondiente serán requisitos necesarios para el pago. Esta última aprobación también será necesaria si
fuera otra la modalidad de pago . . .”

Artículo 217. Atribuciones de los Supervisores. “Corresponde a los Supervisores:. . . e) Realizar

mensualmente y en forma que disponga el contrato las mediciones de las unidades de obra ejecutadas durante

el periodo anterior;. . . h) Autorizar pagos parciales al contratista por obra ejecutada, con base en las

mediciones de las unidades de obra y los precios contratados, verificando la presentaclón correcta de las

facturas o estimaciones de obra ejecutada que presente el contratista e incluyendo un informe sobre el adelanto

y progreso físico y financiero del proyecto y la evaluación de los trabajos de aquél;. .
>;

1
1

1
CONTRATO NO. SG-005-2018 AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA BIBLIOTECA EN
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES (UNACIFOR)

1
1
1
1

Cláusula Octava: Forma de Pago. “. . .El 85% del contrato será pagado mediante estimaciones de avance

del proyecto preparadas por EL CONTRATISTA, a través de una solicitud acompañadas de los números
generadores, unidades, cantidades de obra, precios unitarios, localización, análisis de precros unitarios
extraordinarios, un informe escrito de avance de la obra en el período, adjuntando fotografías que demuestren
el avance realizado, esümaciones que deberían ser revisadas por los SUPERVISORES DESIGNADOS POR
EL CONTRATANTE y aprobadas por LA RECTORIA,. . .”
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sTudBarIFolio 31 FORTALÉCIÉN DO EL SISTEMA DE CONTROL PREVENIMOS LA

CONTRATOS POR SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. 04-2018, No. 01-2019, No. 03-2019, No.
04-2019, No. 06-2019 y No. 07-2019

1
1

Cláusula Segunda: numeral. “ . . . 1.3. Re\ñsión, verificación en sitio y conciliación de estimaciones de avance
de obra y órdenes de cambio (si hubiere) presentadas por el contratista

Mediante Oficio Presidencia No.2551-2022-TSC de fecha 11 de octubre de 2022 fueron enviados a la

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) los hallazgos derivados del análisis documental y
las v;sitas de campo realizadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFC)R)”, los mismos fueron respondidos por UNACIFOR mediante
Oficio Rectoría 1200/2022 (Ver Anexo 8- Oficio Rectoría 1200/2022), de fecha 14 de noviembre de 2022,

cabe aclarar que, aunque el Oficio enviado por parte del Tribunal SuperIor de Cuentas establecía como
necesal{o que las respuestas fueran firmadas por los responsables incluyendo el contratista y el supervisor, de
acuerdo a documentación brindada por UNACIFOR el contratista no atendió las cuatro (4) solicitudes (2 por
correo electrónico y 2 en físico) de respuesta realizadas por la Universidad, del mismo modo, el supervisor
tampoco atendió las solicitudes (2 por correo electrónico y 3 vía llamadas telefónicas) de respuesta realizadas

por la Universidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dicha Institución (Ver
Anexo 9- Comunicación de Hallazgos, Contratista/Supen4sión); a continuación se transcdbe de manera literal

la respuesta enviada por UNACIFOR:

1
1

1

1

1 “HALT,AZGO #2

1 ACTIVIDADES CON CANTIDAD DE OBRA PAGADA NO EJECUTADA.

1
Opinión y Aclaratoda

No se obtuvo aclaración o comentarios por parte del supervisor y el contratista sobre el hallazgo # 2; sin
embargo, la UNACIFC)R, a través del departamento de obras civiles se pronuncIÓ expresando lo SIguIente:

1 Se r¿dlizÓ un levantamiento de obra de las actividades descritas en el hallazgo #2, encontrando algunas

diferencias en cantidades de obra verificadas por el Tribunal Superior de Cuentas. Se hace la aclaratoda que
debido a que el supervisor y el contradsta no se presentaron a la reunión convocada en fecha 31 de octubre,
con el ob)etivo de aclarar los hallazgos y coordinar el levantamiento de obra para verificar cantidades y dar
opinión a las aclaratorias en conjunto, el departamento de obras civiles realizó el levantamiento de obra por
lo qJe las cantidades de obra que surgieron de dicho análisis son de las actividades visibles in situ; en ese

sentido> es posible que algunas cantidades no se reflejen por completo, ya que pueden estar ocultas a la vista
y no se cuenta con opinión o aclaratoria del contratista y supervrsor.

1
1

1
1
1

1
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A continuación, se presenta el cuadro con las cantidades de obra levantadas por el departamento de obras
clviles :

LEVAMAMIENTO OE CANTIDADES DE OBRA PARA LA BIBLIOTECA

5.09 COLUMNAS DE CONCRETO DE 4SX4SCMS
iTe M DE SCRipt-ioii

1 1 NIVEL
UNIDAD AITURA CANTIDAD TOTAL

A NIVEL DE PISO TERMINADO II NIVEL J 93 33 131 34

2 llhlVtt

Ni\'EL DE piso TeRMiNADO i{ASTA ALTURA DE
VIGA DE CONCRETO 3.77 33

1

124 41

3.265

2S9.01 S

NivEL DE Riso TtRMiN ADO tiAS7 A nivEL DE jois7

LONG. TOTAL DE COLUMNA

3265

5.24 FUNDicioN DE LOSA Eii AREA DE Tectio

iTe u DEscRIPCION

AREA !
UNIDAD

Fa 2

CAN rIDAD

797.42

VW,'WTSC.GOB.nN É-&WL: TSC@TSC.GOB.HÑ . TELÉrONOS: (504) 2230-3646. 2230-3732. 2230-2917
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AREA C}tIE C(JR}It SIK)Nt>t A ( {JBO (if fSCAL IR A
111 sp[ c( iord

3 ARIA De S[fetlC:RCU IO 2

4 AF tíA or s(1,etCIR( utc) t
[> At{ Í A tIt SE 1/1(ltlC. U l C; 4

ARt A t)f SÍ- btl(_iftCtJL C) fl

AREA TOTAL DE FUNDICiON DE LOSA

18l2 1 7$

102 73

33 .:1)

1 4 6 +>

943.52 lt:CLUYE PER!?dA.€TRO 1)(1 fOIFICIO

NOTA SE RIAL IZQ LEVANTAMIENTO EN ft PROYECTO Y SE DIBUJO LOSA fN AUTO(AC) PARA MAYOR tXACT IT k10

6.08 REFUERZO ESTRUCTURAL DE TUBO DE 4" Y 4X2- PARA VENTANALES

1 FAC}IAt>A Í10 ST 1 RIOR

7 1 ACt {A DA f R o N TAI

LONG. IOTAt Dt REfUERZO

65

11 613

1 } \)45

6 11 }fl

19.68 ',CjtO St' MInI(] tO OtIt tSÍ#\ VIS11111

7.14

ITEM DE SCR 11)CID 11

1 1 NIVEI

2 lINIVtl

SUMINISTRO E INSTALACION DE SANITARIO

tiNioAr) CAN TIDAD

61 Jt{IDA(1

tINI OAr)

TOTAL: 11

7.2 CAJAS DE R€GigrRO DE A.LL

Ut¿IDAD

UI; IOAD

CAJAS DE A.N

CANTIDAD

13 UNit)AOtS

TOTAL:
SOLO SE io[NTiíiCO LAS QUE esT Afi UBiCADAS AL iADO

5 DERECI{O DEt tDIÍICIO

SUMINISTRO E INSTALACiON DE CERAMICA EN PAREDES DE BAÑO

IT ELI

8.07

DESCRIt'( 10 N UPs 1 DAD CAPI T IOAD

1 tilV( L tft2

t»$ 21 bAÑO MUJERES 24.44

A 2230-3732. 2230-2917
m====;:=::MT C GOB.HN ' TELÉFONOS: (504)
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0.89'1'7-3.365' 1.695+(0.55'0.375}' 1.705.2.32S•l.70S+3.75• l.7+!.S25' 1.7+0.27'3•1.7'
{0.21'2.23)-0.61 ' 2.23 .o.21'2.23'0.61'0.21'2.(0.52'0.4'3)

2 bAÑO tlOMtlltt', h12 23.47

0.92 ' 1.685l3.765 ' 1.7.3.31 ' 1.7 ' 3.77 + 1.705 +1.48' 1.7

O.2'2.22+0.2'{2.22'O.6 ' 2),0.6• 2.22-(o.52 'o.4' 3)

2 11 NIVEL M2

1 8AÑO MUi[1 ltS M 2 2S.88

1.08+1.7+4.13'1.7+3.12• 1.7 t ( 2105 + 0.575)'1.7+1.935' 1.7'1.77 + 1.7+ 0.61 '0. 22'0.62+ 2.23 -

(0.S2'0.42'3)
? 8 AÑO HQM8Rrq M? 23.80

0.92'1,7+3.835' 1.7+ 1.54 •l.7+3.375' 1.7+0.28'1.7-'3.S6' 1.7+€Ot>(>5'0 ? }'CJ.CXJ:>' 2.25-
0 52 '0,42' 3)

TOTAL AREA DE CERAMICA EN PARED: 97.58

NOTA: ALTURA DE PEGADO DE CERA tbIICA ES DE 1. 7(>M EN PROñvIE DIO

MNOS, (504) 2230-3&16, 2230-3732. 2230-29!_MAIL: TSC@TSC.GOB.HNWWW.TSC.GOB.HN
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'.„„„'=„=~-.='''„'„„»= '.~„'.' w'~'„.' 'Jk¿;1;;’
8.08

11 [ Iv:

SUMINISTRO E INSTALACION

OESCRI F)( 10 N

II NiVEL

Ei/hfIO MLit Bt 5

{}AÑO Of ROI\!{iRE \

PASiLLO

ARIA POS il HiO}{ 1)1 Ht ( ItA

AR FA FR(}}iTA 1

S€f»-liCIR(:ULO

BiBLiOTecA eLfCYRONtc'A

SALA DE VIDEO CONt ! HE NC IA

OE cicio rat so Aeusíic€)

t 1 FIt( 1)A !>

}vt2

1

?

3

4

$

6

7

S

irl 2

f+1 3

9

!'1)

11

12

13

1

2

3

4

ELIPSE EN SALA DE viDEO CONF[ RE hCfA

818110'tC/\ DIGiTAi

DATA (:EN FC R

111/ niF /:A

aIF:ECCiO ?: 8:61 :37 rcA

sun-TOTÁt ii Nivct

1 NIVEL M 2

ser/ tc18c utc)

FRON TAL

8CCÍGA

6 AñO PERSONAI

5 COORC>INACfC>N OF PROCESOS TECNICOS

tt IPSt EN COOKOiN ACtOR DE PRO(_1 50$
Tf_CNiCOS€8 Rfy 1 3(})

PASiLLO

t 111R CRIA VIRTUAL

st ttCCl€:>Ñ Y ao(}ul$1clot+

COCINA

SiSTELIA t}IBL IOTE (:ARt{)

OFiCINA

()

7

8

9

1 0

!!
12

CAIIF IDAD

12.83

11.59

10.07

144.68

167.13

94.43

41.86

33.49

8.98

17.65

6.04

5.17

28.64

582.32

92.83

S.35

9.92

1.86

37.69

8.98

21.57

12.71

16.16

10.41

21.39

21.03
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11

13

16

17

18

19

20

21

LIBRERIA

t(;B8Y

seFdfciRcuLoj5.90'4)

LADO DEREC}{O FRONTAL

BAÑO flOMI iRES

Bat\o r.eujE R( s

PASI II O

Llfq8Pl€ rA

DATA CENTER

7.72

g8.99

16.96

160.83

11.47

11.02

7.87

6. 18

7. SG

S 77.62

1159.94

SUB.TOTAl 1 NIVEl

TOTAL 1 Y 11 NIV€t

8.16

IT ChI DESCRIPCiON

1 LOSA

fMPERM€ABILfZADO EN LOSA

L hI(>AC)

183 2

('Ah : 11) At)

643 r)?

7 PERth’tiRO cr IOSA 1{.t) 20 P3{ ( 11 rAR[r). fe# 2 15 966

PERIMET80 OE SEMlcIRrtlto IOS/, A -0.2Chq. ( íti
3 PARED) - ' H 2

TOTAL:
13 C-i 2

972.528

10'02 SUMinisTRO E iNSTAtcioN DE PUERTA o[ o.A)x2 10

17 f 1'e DescRIPcloÑ uri loxo

1 1 NIVEL LJ 1;lt)40

c.\r\ Tl(> AD

TOTAL
1

io'08 SUMiNiSTRO E iNSTALe iON DE PUERfA OE ix2.10

i Tt \: DescRipcioN i Jr. iaAi) c/\N yiDÁí)

I NI\'[ L LjtlIDAt) 1

HALLA7GO #1
TOTAI

1 PUf RT A 1 X 7 tIltOR TE fiMOI ORt,tADA

Opinión del Auditor

La resPuesta enviada por la UNACIFOR no desvanece el hallazgo enviado por este Ente Contralor del Estado,
sin embargo, se acepta la cantidad de obra enviada en las actividades 5.24, 7.14, 8.07, 8.08 y 8.16, para un monto
final de obra pagada o ejecutada de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
DOS LEMPIRAS CON SIES CENTAVOS (L134,542.06), (Ver Anexo 10- Cuadro Final de Diferencias).

WWWTSC.GOB.HN É 4WL: TSC@TSC.GOB.HN TELÉFONOS : (504) 2230-3¿ñ6, 2:230-3732, 2230-2917
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1

1

1
1

Mediante Oficio Rectoría 140/2025 de fecha 24 de febrero de 2025 se presentó información y se solicitó a este
Ente r¿alizar remedida de las actividades ejecutadas en el proyecto con la presencia del Tribunal Superior de
Cuentas, L'N ACIFOR, Supervisión y Contradsta (Ver Anexo No.11). Mediante Oficio Presidencia No.0989-
TSC-2025, No.0990-’FSC-2025 y No.0991–TSC-2025 todos de fecha 22 de mayo de 2025 (’Ver Anexo No.12)
después del anáIISIS reaIIzado a la información enviada se convocó a una reunión en la cual se dio a conocer los
resultados de dIcho análisis y ponerse de acuerdo con todos los interesados en la fecha de la remedición, la cual

se llevó a cabo el día el 06 de junio de 2025. Cabe mencionar que inicialmente lo encontrado fue por
L183,432.53, sin embargo, después de analizar las pdmeras memorias de cálculo y las respuestas remiddas se

determinó una diferencia de L134,542.06 y finalmente después de la remedición y la infolrnación presentada
por UNACIFOR en conjunto con los involucrados en el proyecto se comprobó que la diferencia encontrada
inicialmente no corresponde; sin embargo el hallazgo persiste con una diferencia en actividades con cantidad
de obra pagada no ejecutada por un nuevo monto de SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y
UN LEMPIRAS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (L 77,191.45), conforme al Acta
correspondiente (Ver Anexo No.13). Razón por la cual la empresa MARTE S.A. de C.V. mediante Cheque
Certificado No.00015604 de fecha 23 de julio de 2025 a favor de la Tesorería General de la República canceló
dicho monto que correspondía a la diferencia encontrada por actividades con cantidad de obra pagada no
ejecutada, respaldándose también mediante el recibo No. 27851-2025-1 de fecha 23 de julio del 2025. (Ver
Anexo No.7) .

1
1

1

1 Los pagos realizados al contratista sin determinar el monto real a ser cancelado por la cantidad de obra
ejecutada, provocó que el valor incluido en las estimaciones de pago fuera superior al correspondIente por la

obra realizada durante el período por un monto SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y UN
LEMPIRAS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (L 77,191.45), sin que ésta correspondiese a la
ejecución de las prestaciones realizadas.

1
1

Recomendación No.2
Se recómienda a la Dirección de Adrnirüstración y Finanzas, el Departamento de Servicios Generales y Obras
Civües y Supervisores que los pagos que se realicen al contratista, sean de acuerdo con la ejecución real (cantidad
de obra ejecutada) de las prestaciones a su cargo, en atención a lo estipulado en los artículos 28 y 73 de la Ley
de Contratación del Estado y artículos 191 y 217 de su Reglamento. Verificar el cumplimiento de esta
recomendación.

1

1
1 3. SE IDENTIFICÓ DEBILIDADES DE LA SUPERVISIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO

1
1
1
1

De la visita in situ reabzada y la revisión documental correspondiente al proyecto “Ampliación y Remodelación
de la Biblioteca en la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)”, se identificó debibdades por
parte de la Supelvisión cometidas durante la ejecución del proyecto, entre las cuales se pueden mencIonar:

1. Los Informes de Avance Nlensual presentados entre los meses de octubre de 2018 al mes de abril de 2019,
most.Iaban errónea la fecha de finalización del proyecto (se muestra como ejemplo los informes
corresf)ondientes a los meses de oc cubre, 2018 y abúl, 2019).

www.Tse.(,OB.HN E-MAil, i.SC@TSC.GOB.HN - TELÉFONos, (504) 2230-3646, 2230-3732. 2230-2917
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2. El contenido de los inforTnes de avance mensual, no muestra registros completos ni actualizados del avance
de obra ejecutada durante el período, que justifique el control y seguimiento de la ejecución del contrato.
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3. No se encontró evidencia de las mediciones realizadas mensualmente, de la obra ejecutada durante el

período, ya que ningún informe presentado contiene la memoria de cálculo que evidencie la obra contenida
en la estimación de obra, consecuentemente se aprobó para pago obra no ejecutada. (Ver Hallazgo No. 2).

4. No se encontró evidencia del control permanente de las cantidades de obra ejecutadas y de las pendientes
por ejecutar, conociéndose únicamente el avance de las mismas por los porcentajes incluidas en las
esdtnaciones de obra para pago.

Esrimaciones de obra presenradas durante los meses de julio y agosto de 2019

FORTALECIENDO EL SISTEMA DE CONTROL PREVENIMOS~Folio 39

EJecuclón del Proyecto: varios informes muestran el mismo mes> entre los que se puede
mencionar los informes presentados entre los meses de marzo a sepdembre de 2019) donde
los siete informes mostraban el nombre del mismo mes> asimismo> el porcentaje de avance
incluido en los informes de julio y agosto de 2019, es de 85%, el cual no muestra el avance
real, ya que las estimaciones de obra #9 (03- 30 de julio) 2019) y #10 (31 de julio al 29 de
agosto de 2019)11 presentan diferentes montos y avances de obra trabajadas durante los
períodos señalados

a.

+ + 4 V • + + + •H 9 p• n - \n + + h)• f+ + 81 + ++ + + + + ++ 4 , 47 + 1 B,ir r,+ ir 1+ ++ b + b •n• era a , 'A & p 4

{

Re de p'!4nihc4cón con b :uf 8p?+ elle [+f &)a$ 1e fe+ :+’€-'\ 3 db}:c: (q ++
Hoductos •ntre84 ciat & maRea no 81«bR i+ fer ha <3+ ntfe€a h e: +JMert9

13+4 CO}?3 tOt+1 6+ f'%+ €tOtrImestral:

8+ D'+let 3 :'€+a <3+ C¿Mbo con d 31:8
t 103 & i4 63VarIacIÓn •n •I CInta dd

proyecto: 3+ 91 +toto aa+n ck CaHbo 8: con vatcf d+
1 1 : 6885 3 i

V4rl+con &iiaia=
S+ agro&> ++ g.\,«lün dt teN\3) FO' :9 61:det peel9cto:

F;M©:?;- a'1+H
p ':'€':Jt•Jr € <3+ La e t; at+CJ

R8¿one3 d• bt cambia.

1 iG ;;Ti;Ti;Costo Contr+ctu+ 1 de 1 Proy+cto

costo-bi ’ det
Contrato de1 Prof•cto

Li /t 8375345 :

Po,c+„':3.a de afa. c+ ef+ 1„134,>
acurnu!+do 81 #ut de marzo.

8SX

'&#
1 c:c+ 3be + 9+ 3 +8bc,HC.3 :+ ++ Y++

+ { :\I + ': 645: :h

t -a' tb 9: Se :€’y cb 4:

+ 61 r 4

Informe de Avance mes de Julio (Informe de
Supervisión 2019)

:lóN S

8 h+ q ' 'db3H+ b ' I +OnA + ' + ++ + 6&b++• + 8 rab++ bU 4 \+ # 16 118 b +, B ub +er++u ++ ys+ + +

i }'.'f !it tt IIt (jt'i +lft> VI.'( {{

Rebel&1 de con l01 C"/ 4qt9 este De 4 ,\$) te r++ 1+'w 4,..tte3 q w
productos eñtrc84d03 de manera rw 3'«t8n i '+cM de e'ltr+88 tb +: 8_M4r. lo

trImestral : <3+' coito tat+ d+ ofc>f+:to

S+ r'+ urlS> arde+1 a+ (+f'\b 8+
i 83 434 DJV4nacón en el casto del

39 petenU> w<IM de (8-nt»} 8: c'n '8 at 6+
4164&$ 3 :

Varuo& del alcance y duM
3+ 8IHab3 8Mg,81»c4#b 64 D+f+ 1>} ix+ :5 3 J 3

del pq+cto:

[ Jf J : . t~ c . '.•J-:'lCr-:.+:-'O : :'c+')o’,•' u T ..r)
64 18 8, B'=teca

114:ona de Ios cambIOs:

COItO (oatr&ctu41 dci ProgeM L :6,&8/ 635 18

Costo por del
Contrata del FraNcto 1 : 7,4<> / S 14 5

-baccM¿¿T;;MM43i
a<umul&do 81 mes de marzo.

I + lp: All: + 3+ He \:/ b 1 - - + .: + + + 1/ +

'++ H :.' bi\qIJ8+• + :

! +:+’g co’ '3el 9+L: 1 :+

Infoanc dc Av¿rncc mcg de Agosto (Infonnc
dc Super\';sión 2019)

WWWTSC.GOB.tIN E-ÑWL: TSC@TS C.GOB.HN TILÉFONOS: (S04) 2230-3¿96, 2230-3732. 2230-:2917



1
1 \~,:\_*’'=(:,:.P

Folio 40 FORTALECIENDO EL SlsTEMÁ DE CONTROE PREVtNIMOS LA coMEeW'Mw_ r+

1 5. Se perrnidó la contratación y pago de obra duplicada, como lo representan las actividades 8.01, 8.03, 10.01

y 10.08 del Contrato No. SG-005-2018 y sus tres Ordenes de Cambio. (Ver Hallazgo No. 1).

1 6. Los informes contenían datos erróneos en los montos y períodos de las estimaciones de pago, brindando
información sin actualizar y no útil para la toma de decisiones, se muestra como ejemplo los informes de los

meées de enero y febrero de 2019, donde ambos hacen mención de la presentación de la Estimación de obra
#3 y la Orden de Cambio #1.1

1

1

1
1
1

1

1
1
1
1
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Folio 43 FORTALECIENDO EL SISTEMA DE CONTROL PREVtNIMOS

h

1 IncumplierIdO lo establecido en:

LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

1

1

Artículo 82.-Supervisión. “La Administración por medio de su personal o de consultores debidamente

seleccionados, supervisará la correcta ejecución del contrato. Las órdenes de los supervisores formuladas por
escrito-, deberán ser cumplidas por el Contratista . . .
REGT.AMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO
Artículo 217. Atribuciones de los Supervisores. “Corresponde a los Super\'isores:. . . e) Realizar

mensualmente y en la forTna que disponga el contrato, las mediciones de las unidades de obra ejecutada durante
el período anterior; . . , h) Autorizar pagos parciales al contratista por obra ejecutada, con base en las medlcrones
de las unidades de obra y los precios contratados, verificando la presentación correcta de las facturas o
estimaciones de obra ejecutada que presente el contratista e incluyendo un informe sobre el adelanto y progreso
físico y financiero del proyecto y la evaluación de los trabajos de aquél;. . . j) Llevar un control permanente de

las cantidades de obra ejecutada y de las pendientes de ejecución;. . .

1
1

1

1
1

CONTRATOS POR SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. 04-2018, No. 01-2019, No. 03-2019, No.
04-2019, No. 06-2019 y No. 07-2019

Cláusula Segunda: numeral. “. . .1.3. Revisión, verificación en sitio y conciliación de estimaciones de avance

de obra y órdenes de cambio (si hubiere) presentadas por el contrausta.
> 1

MARC.O RE(-TOR DEL CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DE LOS RECURSOS
PÚBLICOS12

1
TSC-NOGECI VI- 02 Calidad y Suficiencia de la Información

1 “El control interno debe contemplar los mecanismos necesarios que permitan asegurar la confiabilidad, calidad
suficiencial pertinencia y oportunidad de la información que se genere y comunique.

21

1 NIecLdnte Oficio Presidencia No.2551-2022-TSC de fecha 11 de octubre de 2022 fueron envlados a la

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UN,XCiFOR) los hallazgos derivados del análisis documental y

las visitas de campo reaLizadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Uíuversldad
NacioÁal de Ciencias Forestales (UN,XCIF(.--)R)”> los mismos fueron respondidos por UNACIFOR mediante
Oficio Rectoría 1200/2022 (Ver Anexo 8- Ofrcio Rectoría 1200/2022), de fecha 14 de noviembre de 2022,

cabe aclarar que> aunque el Oficio enviado por parte del Tribunal Superior de Cuentas establecía como necesario
que las respuestas fueran fumadas por los responsables incluyendo el contradsta y el supervisor, de acuerdo a
documentación brindada por UNACIFC)R el contratista no atendió las cuatro (4) solicitudes (2 por correo
electróni(.-o y 2 en físico) de respuesta realizadas por la Universidad, del mismo modo, el supervisor tampoco
atendió las soh c.'it-udes (2 por correo electrónico y 3 vía llamadas telefónicas ) de respuesta realizadas por la

Universidad> asiíni!,mo> ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dicha Institución Nel Anexo 9-

1
1

1
1
1
1

12 Actualmente se encuentra vigente el Níarco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos (NIARCI), Acuerdo
Administrativo TSC No.02-2021
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PREVENiMOS LA CaRRFolio 44 FORTALrciENDO tl SiSTEMA DE CONTROI

Comunicación de Hallazgos, Contratista/Supendsión), a continuación se transcribe de manera literal la
respuebta enviada por UNACIFC)R:

1
1

1

“HALT ,AZGO #3

SE IDENTIFICÓ DEBILIDADES DE LA SUPERVISIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

1. Los informes de Avance Mensual Presentados entre los meses de octubre de 2018 al mes de abril de

2019 mostraban errónea la fecha de ñnalización del proyecto (se muestra como ejemplo los informes
correspondientes a los meses de octubre 2018 y abril 2019.)

1 Opinión y aclaratoda

Se aclara que no se obtuvo respuesta del supervisor, Ing, Horacio Ismael Martínez Morazán, sobre el hallazgo

#3, numeral 1; sin embargo, Arquitecta Elisa Guillermina López se pronunció expresando lo siguiente: El
primer y único informe fue elaborado por la Arquitecta Elisa Guillermina López, y la fecha indicada en el

informe de octubre del 2018 indica como fecha de ñnalización para el proyecto " Ampliación y Remodelación
de la BIblioteca en la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFC)R)" el mes de abril del 2019, sin

percatarse que la verdadera fecha de finaIIzaciÓn era el mes de mayo del 2019, tal como lo indica la orden de

En atención a las obselvaciones realizadas durante el proceso de auditoría, se han tomado medidas para mejorar
el control interno de los documentos técnicos que generan y entregan los supervisores, con el objedvo de

identifjcar posibles errores y que estos sean corregidos en el momento del hallazgo.

2. El contenido de los informes de avance mensual no muestran registros completos ni actualizados
del avance de obra ejecutada durante el período, que justifique el control y seguimiento de la ejecución
del contrato.

Opinión y aclaratoda
Se aclara que no se obtuvo respuesta del supervisor, Ing. Horacio Ismael Martínez Morazán sobre, el hallazgo
#3 inciso 2

3. No se encontró evidencia de las mediciones realizadas mensualmente, de la obra ejecutada durante
el periodo, ya que ningún informe prestado confine la memoria de calculo que evidencie la obra
contenida en la estimación de obra, consecuentemente se pagó para pago obra no ejecutada.
Opinión y aclaratoria

Se aclara que no se obtuvo respuesta del supervisor Ing. Horacio Ismael Martínez Morazán sobre el hallazgo
#3 inciso 3.

Inicio

1

1
1
1

1
1

1
1

1
1
1
1

4. No se encontró evidencia del control permanente de las cantidades de obra ejecutada y de las

pendientes por ejecutar, conociéndose únicamente el avance de estas por los porcentajes en las
estimaciones de obra

Opinión y aclaratoria
Se aclara que no se obtuvo respuesta del supervisor Ing. Horacio Ismael Martínez Morazán sobre el hallazgo
#3 inciso 4.
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1 5. Se permitió la contratación y pago de obra duplicada, como lo representan las actividades 8.01, 803.
10.01, y 10.08 del contrato No sg- 005-2018 y sus tres órdenes de cambio.
Opinión y aclaratoda

Se aclara que no se obtuvo respuesta del supervisor, Ing. Horacio Ismael Martínez Morazán sobre el hallazgo
#3, numeral 5.

6. Los informes contenían datos erróneos en los montos y periodos de las estimaciones de pago,
brindando informes sin actualización y no útil para la toma de decisiones, se muestran como ejemplo
los informes de los meses de enero y febrero del 2019, en donde ambos hacen mención de la prestación
de la estimación de obra #3 y la orden de cambio #1
Opinión y aclaratoria

Se aclara que no se obtuvo respuesta del supen'Igor Ing. Horacio Ismael b’Iartínez Morazán sobre el hallazgo
#3 inciso 3.

1

1
1

1

1
1

1
1

Opinión del Auditor
La respuesta enviada por UNACIFOR no desvanece el hallazgo enviado por este Ente Contralor del Estado,
cabe aclarar que de acuerdo a nota en el Libro de Bitácora No.028710, página 6 el Supervisor entró al proyecto
a partir del 01 de noviembre de 2018, por lo que cualquier error anterior a esta fecha pudo subsanarse una vez
iniciada la supervisión del mismo y se debió evitar los cometidos durante la ejecución del proyecto.

La falta de control en las actividades que se ejecutan en los proyectos, así como la poca información fehaciente
que coadyuve en el proceso de toma de decisiones institucionales, traen como consecuencia entre otros: control
de tiempo incorrecto, obra contratada sin ejecutarse en su totalidad, obra ejecutada sin legalización,

incumplimiento de especificaciones técnicas en detrimento de la segurIdad del personal y documentos
repetitivos no actuabzados con información que carece de confiabilidad.

1
Recomendación No.3
Se recomienda a1 Departamento de Selvicios Generales y Obras Civiles vigilar que la supervisión de los
diferentes proyectos de obra pública, ya sea personal de la Institución y/o consultores, supewisen el correcto
cumpLimiento de los contratos en ejecución o por ejecutar, llevando un control permanente de las cantidades
de obra terminadas Y de las pendientes de ejecución y demás atribuciones previstas en la legislación vigente y el

contrato suscrito> en observancia a lo regulado en el artículo 82 de la Ley de Contratación del Estado y artículo

217 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Verificar el cumpLimiento de esta recomendación,

1

1

1
1
1
1
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Folio 46 FORTALECIENDO EL SISTEMA DE CONTROL PREVENIMOS LA C

4. NO SE RESPETÓ EL LIBRAMIENTO MÍNIMO HORIZONTAL DE LA LÍNEA DE
DISTRIBUCIÓN PARAT,ELA AL EDIFICIO DE BIBLIOTECA

1 De la visita de verificación realizada al proyecto “Ampliación y Remodelación de la BibLioteca en la Universidad

Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFC)R)”, se encontró que no se dejó la distancia mínima de separación
del conductor de energía eléctrica a la construcción del muro perimetral de la azotea> establecida en el Manual

de Procedimientos para Extensiones de Líneas de Distribución (',onsüuidas en Forma Privada creado por la
Empresa Nacional de Energía Eléctr{ca (ENEE) y existe la posibiLidad de un riesgo eléctrico para el personal
que trabaja en la Institución y los bienes de la misma. Lo anterior en virtud que, en la terraza del edificio
remodelado de la biblioteca, es el área donde se encuentran las Unidades de Aire Acondicionado y frente al

edificio se encuentra una línea de media tensión (Nivel de Voltaje de 34.5 Kv) de conducción de corriente

eléctriCa utilizada para suministrar el servicio de energía eléctrica a las instalaciones de UNACIFOR> cualquier
estudiante, personal administrativo o de mantenimiento que tenga acceso a la terraza del ediñcio> tiene el riesgo
de electrocución al manipular cualquier objeto y el acercamiento que pueda tener con la mencionada Hnea

primaria de media tensión, tal y como se muestra a continuación.

1
1
1
1

1

1
1 UT

1

1
1

Como se puede observar en las imágenes anteriores que la distancia entre la línea primaria y la pared del edificio
es menor a un metro y se puede tener contacto con la línea con el mínimo acercamiento.

1 Incumpliendo lo establecido en:

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EXTENSIONES DE LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN
CONSTRUIDAS EN FORMA PRIVADA
Sección 4.15 Libramientosu. “Esta sección comprende los elementos básicos para el diseño de instalaciones
en media y baja tensión, tomando en cuenta las condiciones que inciden en su construcción y que básicamente

1
1
1
1

13 Diferentes librarrüentos de línea que la ENEE tiene normahzados, siendo estos de vital importancla y fiel cumphmlento para evirar
que los psuarios y la población en general sufran el riesgo de electrocución o riesgo de incendio a sus propiedades por el contacto
directo o indirecto con conductores de corriente eléctrica, de esta forma se salvaguarda las vidas y los bienes personales
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1
1

1

son la seguridad a la población, protección al medio ambiente, urbanización, derechos de vía, niveles del terreno,
libramientos y obstáculos naturales o artificiales . . .”

SEPARACIÓN DE CONDUCTORES A CONSTRUCCIONES

1
Wwe1

1

1
1

CONSTRUCCIONES

Horizontal
(m)

Vertical
(m)

Anuncios,
chimeneas,

antenas y tanques
de agua (m)

B1
1

B A
Espacios no 1 Espacios
accesibles a 1 accesibles a

personas (3) 1 personas (3)

Espacios no 1 Espacios
accesibles a 1 accesibles a

personas 1 personas (3)
Horizontal 1 Vertical

Retenidas, hilos de guarda,
neutros y cables eléctricos
aislados 0 a 750 V
Conductores
suministradores de línea
ablerta de 750 V a 23 KV

1.40 (1) 1 1.40 (1) (').90 o.90 l o.90

1 2.31 ) (2) 2.31 ) 3.8 2.30 (1) 2.45

1 Conductores
surnirristradores de línea
abierta a 34.5 KV

2.51 ) ( B # 2 a 5 1 ) •)
\, . .

4.o IR OC1

1 Partes energizadas rígidas
no protegidas de más de
750 V a 34.5 KV

2.0 (2) 2.o 3.6 4.o 2.o 2.30

1
1
1
1
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1
ANEXO 5

LIBRAMIENTOS

LIBRAMIENTOS MÍNIMOS HORIZONTALES DE LINEAS DE DISTRIBUCIÓN
PARAT,ELAS A EDIFICIOS, CASAS Y VEGETACION1

1
HORIZONTAL \TRTI CAL VOLT;dE DE LINEA

3+.3Xnbr

1 13.8 XV

120/240 V

1

1

1
1

1
1

Voltaje (W)
A un lado de Edificios

y Casas (mts:
A un lado y

sobre vegetación
120/240V
13.8 KV
34.5 l'\V

1
hIedrante Oficio Presidencia No.2551-2022-TSC de fecha 11 de ocrubre de 2022 fueron enviados a la

Universidad Nacional de CiencIas Forestales (UNACIFOR) los hallazgos derivados del análisis documental y
las visitas de campo realizadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)”, los mismos fueron respondidos por UNACIFOR mediante

Oficio Rectoría 1200/2022 (Ver Anexo 8- Oficio Rectoría 1200/2022), de fecha 14 de noviembre de 2022,
cabe aclarar que, aunque el Oficio enviado por parte del Tribunal Supedor de Cuentas establecía como necesario
que las respuestas fueran firmadas por los responsables rncluyendo el contratista y el supervisor, de acuerdo a
documentación brindada por UN ACIFOR el contratista no atendió las cuatro (4) solicitudes (2 por correo
electrónico v 2 cn físico) de respuesta reaIIzadas por la L'niversid,Id, del mismo modo, el supervisor tampoco
atendió las solicitudcs (2 por correo clectrórnco v 3 vía llamadas telefónicas ) de respuesta reaLizadas por la

Universidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dicha Institución (Ver Anexo 9-

1
1
1
1
1
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1

Comumcaclón de Hallazgos, Contratista/Supera’isión), a continuación se transcribe de manera literal la
respuesta enviada por UNACIFOR:

“HALLAZGO #4
NO SE RESPETO EL LIBKXMIENTO MÍNIMO HORIZONTAL DE LA LINEA DE DISTRIBUCIÓN
PALXLELA AL EDIFICIO DE BIBLIOTECA
Opinión y aclaratoria

Desde un inicio se analizó mover todos los postes y el cableado de mecha tensión> reubicándolos al otro lado

de la calle, para respetar el hbramiento, pero debido a que no se contaba con la dsporübibdad presupuestaria
no se ha podido realizar dicho movimiento

Sin enlbargo, en atención a las observaciones realizadas> como medida a corto plazo se instalarán protectores
plásticos para líneas de media tensión (ver imagen de ejemplo) más cercanas al ecñficio; además> se colocará
sobre la losa de azotea a una distancia de 2.50 metros barreas plásticas (ver imagen de ejemplo) que se usará
para evitar que las personas de mantenimiento estén cerca de la Línea de medIa tensión y también col01.'arán
señalizaciones de peligro

1

1
1

1
1

1

1

1 Protectores plásticos para lineas de media tensión Barrera }ilésti ca

Asimismo, se prepara un plan de acción a mediano y largo plazo para mejorar las medidas de seguridad de las

líneas de media tensión que están instaladas dentro del campus Universitario. (ver anexo)”1

1
OpiniÓn del Auditor
La respuesta en\’rada por la UNI-\CIFC)R no desvanece el hallazgo enviado por este Ente Contralor del Estado
aunque desde un inicio se haya analizado mover todos los postes y el cableado de media tensión, reubicándolos

al otro lado de la calle, para respetar el libramiento, no fue lo que se realizó ni se ejecutó antes del presente
hallazgo, medidas de protección para cualquier estudiante, personal administrativo o de mantenimiento que
tenga acceso a la terraza del edificio.

1
1
1

1

El no respetar los valores de libramiento o separación de las líneas de alta o media tensión conlleva el riesgo de

electrocución para las personas que puedan entrar en contacto de manera directa o indirecta con las líneas, del

mismo modo, el contacto de las mismas con las edificaciones de la Universidad provocaría daños debido a
riesgo de incendio y falla eléctrica, asimismo, los equipos eléctricos sufrirían daños irreparables.
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Recomendación No.4
Se recomienda al Departamento de Servicios Generales y Obras Civiles y Supelvisores que para proyectos en

e]ecuclón y por ejecutarse, se consldere los elementos básicos para el diseño de instalaciones en media y baja

tensión, tomando en cuenta las condiciones que inciden en su construcción y que representan la segulidad a la
población, protección al medio ambiente, y otros, al tenor de lo enunciado en el Manual de Procedimientos
para Extensiones de Líneas de Distribución Construidas en Forma Privada, Sección 4.15 Libramientos, del

mismo modo, sometlendo aprobaclón los dlseños ante la estatal eléctrica la cual regula este tipo de obras y lo
regula en el manual en mención. Verificar el cumplimiento de esta recomendación.

1

1

1
5. EL CUARTO ELÉCTRICO DEL EDIFICIO DE BIBLIOTECA ESTÁ LLENO DE MATERIAL

COMBUSTIBLE CON RIESGO DE INCENDIO

1

1
1

Como resultado del recorrIdo realizado al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la
Universidad Nacional de Ciencias Forestales QJNACIFOR)”, se identificó que el cuarto eléctrico del primer
nivel del edificio donde se encuentran ubicados los tableros de distribución de energía, se encuentran
abarrotados de materiales de oficina como ser papel, cajas de cartón y muebles dañados (mismos que no están

siendo utilizados por la Institución), convirtiéndose en uno de los componentes necesario para generación de

fuego (material combustible) que junto con el oxígeno presente en la sala, basta con que surja una chIspa
generada por algún cortocircuito en los tableros eléctricos para generar un incendio en el lugar.

1
1

1
1

1

1
1
1
1

El IQes-EO de Incendio se origina al tener la combinación de material combustible, oxígeno y una fuente de rgnlcrón
que en este caso son las c[úspas producidas por la electricidad al ocurrir un cortocircuito o sobrecarga en los
conductores de electricidad.
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Incumpliendo lo siguiente:

1
1

NEC 2017 (CÓDIGO NACIONAL ELÉCTRICO)14

Sección 110.26 Espacios alrededor del equipo eléctrico15. Se debe proporcionar y mantener suficiente
espacio de acceso y de trabajo alrededor de todo el equipo eléctrico, para permitir el funcionamiento y
mantenimiento fácil y seguro de dicho equipo.

Mediante Oficio Presidencia No.2551–2022-TSC de fecha 11 de oc cubre de 2022 fueron enviados a la

Universidad Nacional de Ciencias Forestales UNACIFOR) los hallazgos deñvados del análisis documental y
las visitas de campo realizadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad
Nacional de Ciencias Forestales UNACIFOIt)”, los mismos fueron respondidos por UNACIFOR mediante
Oficio Rectoria 1200/2022 (Ver Anexo 8- Oficio Rectoria 1200/2022), de fecha 14 de noviembre de 2022,
cabe aelarar que, aunque el Oficio enviado por parte del Tribunal Superior de Cuentas establecía como necesario
que las respuestas fueran firmadas por los responsables incluyendo el contratista y el supervisor, de acuerdo a
documentación bdndada por UNACIFC)R el contratista no atendió las cuatro (4) solicitudes (2 por correo
electrónico y 2 en físico) de respuesta realizadas por la Universidad, del mismo modo, el supervisor tampoco
atendió las solicitudes (2 por correo electrónico y 3 vía llamadas telefónicas) de respuesta realizadas por la

Universidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dicha Institución (Ver Anexo 9-

Comunicación de Hallazgos, Contratista/Supervisión), a continuación se transcdbe de manera literal la
respuesta enviada por UNACIFC)R:

1
1

1
1
1 “HALLAZGO #5

1
EL CUARTO ELÉCTRICO DEL EDIFICIO DE BIBLIOTECA ESTA LLENO DE MATERIAL
CON'IBLTSTIBLE CON RIESGO DE INCENDIO.

1
Opinión y aclaratoda

En atención a las observaciones realizadas en oficio Presidencia No. 2551-2022-TSC, se rerrritió memorándum
VADM-511-202216 a la encargada de la Biblioteca para que se realizara una limpieza y se desocuparan en su

totalidad los cuartos eléctricos; también se indicó que estos dos espacios no pueden ser utilizados como áreas
de almacenaje. Se adjunta evidencia fotográfica.1

1
1
1
1
1
1

14 El National Electrical Code (NEC)9 o NFP'\ 70, es un estándar estadounidense para la instalación segura de alumbrado y equipos
eléctricos. Es parte de la serie de normas de prevención de incendios publicada por la National Fire Protection 'Xssociatron (NFPA)
13 En esta sección del Código se requiere que siempre se mantenga un espacio de trabajo despejado alrededor del equIpo. Por lo
tanto1 es re espacio no se puede utilizar para almacenarrüento. F.s muy peligroso que las personas que dan servicio a prezas energrzadas
estén sujetas a pehgl'os adicionales al trabajar alrededor de obstáculos como cajas, electrodomésticos y otros impedimentos
16 No se incluyó como evidencia en la información enviada al Tribunal Superior de Cuentas mediante Oñcio Rectoría 1200/2022,
el memorándum \7.\DNI-511-2022.
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1
1
1
1

1 Imagen de Cuarto eléctrico Primer Nivel

1

1
1
1
1

+
\B.+

1
1

imagen de Cuarto eléctrico Segundo Ntvet
. JP -

Opinión del Auditor

La respuesta enviada por la UNACIFOR desvanece parcialmente el hallazgo enviado por este Ente Contralor
del Estado, lo anterior debido a que se tomaron medidas oportunas para disminuir el riesgo de incendio que se
encontró en el área, realizando Irmpieza y desocupando en su totalidad los cuartos eléctricos (de acuerdo a
evidencia fotográfica enviada en el Oficio Rectoría 1200/2022) .1

1
1
1
1

Mantener ocupadas con material combustible las áreas de los cuartos eléctricos, maximiza eI Rieixo dr ]nrelldio

mismo que en combinación con el oxígeno y la fuente de lgnlcrón (chispas producidas por la electricidad al

ocurrir un cortocircuito o sobrecarga en los conductores de electricidad) representan una amenaza alta para una
edificación que almacena tanta información valiosa en sus estantes, cuartos y pasillos como lo representa la
biblioteca de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales.
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1 Recoñrendación No.5

1
1

1

1

Se recomienda al Sistema Bibliotecario, mantener suficiente espacio de acceso y de trabajo alrededor de todo el

equipo eléctrico, para pervütir el funcionamiento, inspección, ajuste, reparación o mantenimiento fácil y seguro

de dicho equipo, asimismo, ésta área no debe ser utilizada para almacenamiento de ningún insumo, en atención
a lo rggulado en la Sección 110.26 del NEC 2017 (CODIGO NACIONAL ELÉCTRICO). Verificar el

cumplimiento de esta recomendación.

6. SE ENCONTRÓ OBRA DAÑADA POR FALTA DE MANTENIMIENTO

Duranfe el levantamiento de obra al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)”, se observó que por la falta de mantenimiento el cielo falso de

tabla yeso mostraba daños a causa de la presencia de agua, del mismo modo se encontró, paredes de tabla yeso

y puertas termoformadas que presentaban el mismo daño, entre otros se puede mencionar que se encontró
fisuras en las esquinas de varias ventanas, como ejemplo se muestran algunos a continuación:1

1
1

1
1

1

88M
i-131

1
1

SALA OE
TRABAJO Eli GRUPO’

loteca

1
1

1
1

iii
;,\$Ñ«+1: kv

\'.b

Sala de Grupo,
Eje 15 b,

&

+ 1 1: 1 :1 Ó : n p h

lferencvi
IIu d'
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1

1

1

Incumphendo lo establecido en:

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM- 047-2015

Capítulo III, de la Responsabilidad por la Administración de los Bienes del Estado Artículo 7. “b
responsabilidad sobre los bienes muebles e inmuebles que forman parte del inventario o han sido consignados
a cada institución o dependencia del Sector Público, corresponde a los titulares de las Gerencias Administrativas
o Departamentos de Administración de las mismas instituciones o dependencias del Sector Público.”1

1
Mediante Oficio Presidencia No.2551-2022-TSC de fecha 11 de octubre de 2022 fueron enviados a la

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFC)R) los hallazgos derivados del análisis documental y
las visitas de campo realizadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)”, los mismos fueron respondidos por UNACIFC)R mediante
Oficio Rectoría 1200/2022 (Ver Anexo 8- Oficio Rectoría 1200/2022), de fecha 14 de noviembre de 2022,

cabe aclarar que, aunque el Oficio envrado por parte del Tribunal Superior de Cuentas establecía como necesario

que las respuestas fueran firmadas por los responsables incluyendo el contratista y el supervisor, de acuerdo a
docurñentación brindada por UNACIFOR el contratista no atendió las cuatro (4) solicitudes (2 por correo
electrónico y 2 en físico) de respuesta realizadas por la Universidad, del mismo modo, el supervisor tampoco
atendió las solicitudes (2 por correo electrónico y 3 vía llamadas telefónicas) de respuesta realizadas por la

Universidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dicha Institución (Ver Anexo 9-

Comunicación de Hallazgos, Contratista/Supervkión), a continuación se transcribe de manera literal la
respuekta enviada por UNACIFC)R:

1

1

1

1

1 “HALLAZGO #6

SE ENCONTRÓ OBRA DAÑADA POR FALTA DE MANTENIMIENTO

1

1

OpiniÓn y Aclaratoria

Debido a que la garantía de calidad de obra finalizó durante la pandemIa en el año 2020, y por lo que no se

pudo dar un mantenimiento preventivo en el 2020 y 2021, la estructura sufrIÓ algunos daños. En el presente
año se han realizado reparaciones para minimizar los daños.

1
Debido a modificaciones presupuestarias de fuerza mayor que se han realizado en la Uruversldad, no se han
podido realizar las reparaciones de mantenimiento en su totalidad, por lo que se tiene programado terminar las

reparaciones en un corto plazo para que el edificio esté en óptimas condiciones

Asimismo> se prepara un plan de acción para un mantenimiento preventivo a los edificlos que se encuentran
ubicados en el campus universitario, en el que se incluye el edificio de Biblioteca. (ver anexo)”1

1

1
1

Opinión del Auditor

La respuesta en\dada por la UNACIFOR por motivo de la pandemia (2020 – 2021) desvanece parcialmente el

haLlazgo enviado por este Ente Contralor del Estado, ya que la responsabilidad de mantenimiento del Edificio
era de la adrrünistración y considerando lo que representa la biblioteca para la Universidad, su mantenrmlento
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debió plarüficarse con una importancia relativamente alta por el daño que la filtración de agua en la losa había
causado en el cielo falso, estanteda de libros, paredes de tablayeso y pisos.

La falta de mantenimiento en las obras de infraestructura que ejecuta la Universidad, trae como consecuencia
el deterioro temprano de las mIsmas, afectando de manera colateral los bienes que se almacenan o resguardan
en el edificio

1
1 Recomendación No.6

1

1

Se recomienda a Dirección de Administración y Finanzas, Departamento de Bienes Nacionales, Servicios
Generales y Obras Civiles brindar el mantenimiento necesario (preventivo, periódico y rutinario) a las obras
ejecutadas por la Universidad, ya que con el tiempo, la inversión para subsanar los daños que presentan por su

uso o simple manterlirniento será mayor, recordando que la responsabilidad de acuerdo a la legislación recae

sobre los titulares de las Gerencias Administrativas o Departamento de Administración de las instituciones, de

acuerdo a lo regulado en el Decreto Ejecutivo Número PCM- 047-2015, Capítulo III, Artículo 7 de la
Responsabilidad por la Administración de los Bienes del Estado. Verificar el cumplimiento de esta
recomendación

1

1
1

7. FALTAS EN LAS NORMAS DE SEGURIDAD EN CONSTRUCCIÓN

Al realizar la revisión de la documentación bdndada por la Universldad Nacional de Crenclas Forestales
refererite al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad Nacional de Ciencias

Forestales (UN ACIFC)R)”, se encontró una falla en la seguridad del personal que laboró en la construcclón del

edificio> misma, que puso en riesgo la \ida del o los trabajadores que desempeñaban ésta actividad,
1

1

1

t' :k,',ltrtr Ll.

pl.11111

tilltc.litlclltc

rcltrcltcti jl.Ir.1
n\ti str.tr 11 .11tur.1

de tr.1l1.110.

t'1
1

1
1

1
1

1.In Ii; inlag,cn se aprecia a un „t)rcr{} {ml)ajRndo a una 3ltLlra apro\in lada dc 7.50m so1)rc ci l\ivc1
dcI suc:(1 sin lringuna prc ttcccic'in CInc rcsguardara su vida en casír cIc cnícin acciclcnta l.
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1 Incumpliendo lo establecido en:

1

1

CONTRATO NO. SG-005-2018 AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA BIBLIOTECA EN
LA UNIVERSIAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES (UNACIFOR)
“DEICIMA TERCERA: DEL PERSONAL Y EQUIPO . . .DEL CONTRATISTA deberá asegurar que el

personal que labore en la obra porte el equipo de seguridad e higiene necesario para este tipo de trabajo. . .”

1 CONTRATOS POR SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. 04-2018, No. 01-2019, No. 03-2019, No.
04-2019, No. 06-2019 y No. 07-2019

Numeral 1.15. “...EL CONSULTOR tendrán las atribuciones establecidas en el artículo 217 del Reglamento
de la Ley de Contratación del Estado, así mismo tendrá las obligaciones contenidas en el artículo 218 del citado
Reglamento .

2:
1

1 REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

Artículo 217. Atribuciones de los Supervisores. “, . . o) Dirigir órdenes e instrucciones al contratista para la
correcta elecución del contrato, de acuerdo con los planos y especificaciones contractuales y teniendo en cuenta
las disposiciones de la Ley y del presente Reglamento. . .”

1
1 Mediante Oficio Presidencia No.2551-2022-TSC de fecha 11 de octubre de 2022 fueron enviados a la

Universidad Nacional de Ciencias Forestales UNACIFOR) los hallazgos derivados del análisis documental y
las visitas de campo realizadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad
Nacional de Ciencras Forestales (UNACIFOR)”, los mismos fueron respondidos por UNACIFOR mediante
Oficio Rectoría 1200/2022 (Ver Anexo 8- Oficio Rectoría 1200/2022), de fecha 14 de noviembre de 2022,
cabe aclarar que, aunque el Oficio enviado por parte del Tribunal Superior de Cuentas establecía como necesario

que las respuestas fueran fIrmadas por los responsables incluyendo el contratista y el supervisor, de acuerdo a

documentación brindada por UNACIFOR el contratista no atendió las cuatro (4) solicitudes (2 por correo
electrónico y 2 en físico) de respuesta realizadas por la Universidad, del mismo modo, el supervisor tampoco
atendió las solicitudes (2 por correo electrónico y 3 vía llamadas telefónicas) de respuesta realizadas por la

L"niversidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dicha Institución Ver Anexo 9-

(:omunicación de IIanazgos, Contratista/Supen'isión), a continuación se transcribe de manera literal la
respuesta enviada por L'NACIFOR:

1

1

1

1
1

1
1
1
1

“HALLAZGO #7
FALTAS EN LAS NORMAS DE SEGURIDAD EN CONSTRUCCIÓN
Opinión y aclaratoda
Se aclara que no se obtuvo respuesta del supervisor y el contratista sobre el hallazgo #7; sin embargo, se

encontró en los informes que durante el proceso de construcción, el personal de la constructora utilizó
implementos de seguridad, como, cascos, guantes y chalecos (ver anexo).”
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1 Opinión del Auditor
La respuesta en\'rada por la UN,XCIFOR desvanece parcralmente el haLlazgo en\dado por este Ente Contralor
del Estado, lo anterior en virtud que se encontró evidencia de la falta de uso del equipo de seguridad en

construcción del personal vinculado con la ejecución del proyecto en los documentos revisados (fotografía
página. 53), del mismo modo, el uso del equipo se evidenció mediante fotografías remiúdas por UN/\CiFOR
para el presente hallazgo.

1

1
1

La falta de uso del equipo de segurldad en construcción puede traer consecuencias graves para el personal

vinculado con el trabajo de campo que tenga contacto directo con factores de riesgo que le pueden ocasionar
una le§ión o enfermedad temporal o permanente, ya que estÁn diseñados para reducir el impacto que éstos
puedan ocaslonar en los trabajadores1

1
Recomendación No.7
Se recomienda al Departamento Servicios Generales y Obras Civiles y Supervisores vigilar el correcto y
oportcIno cumplimiento de los Contratos de Construcción y Consultoría, de las especificaciones contractuales,
prestando especial cuidado a aquellas que refieren a la seguridad del personal vrnculado con la ejecucrón de la
obra, con intención de evitar accidentes laborales con consecuencias fatales, en atención a lo estipulado en

Artículo 217. Atribuciones de los Supervisores del Reglamento de la Ley de ContratacIÓn del Estado. Verificar
el cumplimiento de esta recomendación

1

1

1
8. SE UTILIZÓ RENGLONES PRESUPUESTARIOS DIFERENTES EN EL PAGO DEL

CONSULTOR ENCARGADO DE LA SUPERVISIÓN
De la revisión a la documentación brindada por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales referente al

proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad Naclonal de Clenclas Forestales
(UN'\CiFOR)”> sc identificó que se utilizó diferentes renglones presupuestarios (objeto del gasto) en el

contrato y el pago al Consultor contratado para la Supervisión, Dirección (’l-écrüca y Admrnlstratlva) de los

Provectos de Infraestructura ejecutados por parte de la Universidad dentro y fuera del campus, mostrado a
continuacIÓn:

1

1
1

1
1
1
1
1

difc.rc,ltc.s c,)tltl.ar„s en]israd ,)s 1),li,) la colum lla Nc). (:otlrrato
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1

1

1

El cuadro anterior muestra que se fIrmÓ el contrato bajo el renglón 02-24500 que de acuerdo al Manual de
Clasificadores Presupuestarios de la Secretaría de Finanzas de la República de Honduras, vigente en junio
del 2018 corresponde dentro de la clase de gasto de Servicios Profesionales y Técnicos a Selvicios de

Capacitación. Sin embargo, al momento de realizar los pagos el objeto del gasto cambió, asignándose el mismo
a los renglones presupuestarios 12910 Servicios Personales / Contratos Especiales y 47110 Construcción /
Construcciones y Mejoras de BIenes en Dominio Privado, lmpidiendo conocer si el gasto devengado cumplía

con el comprorrriso y disrninuía su saldo pendiente, ya que se encontraban tres renglones afectados (uno en el

contrato y dos para pagos) ,

1

1

1

1
1

Incumphendo lo establecido en:

LEY ÓRGANICA DEL PRESUPUESTO
Artículo 34.- Destino y Límite de los Créditos para Gastos. “Los créditos para gastos están desdnados

exclusivamente a la atención de las finalidades para las cuales fueron asignados en el Presupuesto
modificaciones aprobadas conforme a esta Ley . .

9)

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN GENERAT, DE LA LEY ÓRGANICA DEL PRESUPUESTO
Artículo 9.- Devengamiento de los Gastos. “Las normas técnicas del subsistema de contabilidad
desarrollarán en el momento de la ejecución presupuestaria definido por el Artículo 32 de la Ley Orgánica del

Presupuesto como Devengamiento de los Gastos – Afectación Definitiva del Crédito, estableciendo para cada
concepto del clasificador del gasto los criterios para el registro del gasto devengado y la documentacIÓn que

debe respaldar dicho registro. Para el efecto las normas técnicas tendrán en consideración:
. 2. Los gastos devengados cumplen el compromiso y disminuyen su saldo pendiente, el mismo tiempo que

ejecutan definitivamente el crédito presupuestario.
3. El pago del gasto devengado se perfecciona y registra en el momento de generaclón del medlo de pago.”

1

1
1

1
PRESÜPUESTO GENERAT. DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA REPÚBLICA, EJERCICIO
FISCAL 2018

Artículo 71.- “La contratación con cargo al Subgrupo del Gasto, 24000 Servicios Técnicos y Profesionales
(Consultores)> se realizará bajo la responsabilidad del dtular de cada institución, siempre y cuando exista

(üsporübihdad en la asignación presupuestaria del Ejercicio Fiscal vigente. Este tipo de obligaciones se
formalizará mediante Contrato.

El contratado bajo esta modalidad no debe considerarse para ningún efecto como empleado Permanente o
Temporal de la institución.

1

1
1
1
1

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA REPÚBLICA, EJERCICIO
FISCAL 2019

Artículo 80.- “La contratación con cargo al Subgrupo del Gasto, 24000 Sewicios Profesionales (Consultores),
se realizará bajo la responsabilidad del titular de cada institución, siempre y cuando exista disponibilidad en la
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asignación presupuestaria del Ejercicio Fiscal vigente. Este tipo de obligaciones se founalizará mediante

El contratado bajo esta modalidad no debe considerarse para ningún efecto como empleado Permanente o

Temporal de la institución. . .

Contrato

»1

1

1

1

N’Iediante Oficio Presidencia No.2551-2022-TSC de fecha 11 de octubre de 2022 fueron enviados a la

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) los hallazgos derivados del análisis documental y
las visitas de campo realizadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFC)R)”, los mismos fueron respondidos por UNACIFOR mediante

Oficio Rectoría 1200/2022 (Ver Anexo 8- Oficio Rectoría 1200/2022), de fecha 14 de noviembre de 2022,
cabe aclarar que, aunque el Oficio enviado por parte del Tribunal Superior de Cuentas establecía como necesario
que las respuestas fueran fulnadas por los responsables incluyendo el contratista y el supervisor, de acuerdo a

documentación brindada por UNACIFC)R el contratista no atendió las cuatro (4) solicitudes (2 por correo
electrónico y 2 en físico) de respuesta realizadas por la Universidad, del mismo modo, el supervisor tampoco
atendió las solicirudes (2 por correo electrónico y 3 vía llamadas telefónicas ) de respuesta realizadas por la

Universidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dicha Institución (Ver Anexo 9-

Comunicación de Hallazgos, Contradsta/Supelvisión), a continuación se transcl+be de manera literal la
respuesta enviada por UNACIFOR:

1

1

1 “HALLAZGO #8
SE UTILIZÓ RENGLONES PRESUPUESTARIOS DIFERENTES EN EL PAGO DEL CONSULTOR
ENCARGADO DE LA SUPERVISIÓN1

1
Opinión y aclaratona
Efectivamente, se constató que el contrato fue elaborado afectando el renglón 02- 24500. Sin embargo, por
temas de clisporübilidad presupuestaria se afectó el renglón 12910 y posteriormente para reflejar la inversión
real en el proyecto al momento de realizar los pagos se hicieron afectando el renglón 47110, ya que el manual
de clasificadores presupuestario lo permite. En el grupo 40000 Bienes capitalizables. Incluye los actIvos

intangibles> semovientes> estudios investigaciones y proyectos realizados por terceros y la contratacrón de

selvi(.'ios de supervisión de construcciones y mejoras de bienes de dominio privado y púbbco, cuando
corresponda incluidos como parte del activo institucional.
En atención a las observaciones realizadas> se veñficará que el contrato firmado se afecte el mismo objeto del

gasto que será ejecutado en adrrünistración al momento del pago. Se adjuntan F01 que evidencian los pagos
realizados.”

1

1
1

1
1

1
1

Del mismo modo1 se realizó mediante correo electrónico insti[ucional de fecha 10 de enero de 2023 (Ver Anexo
14_ Correo electrónico recibido de UNACIFOR) la consulta sobre las autorizaciones para realizar los cambios

de renglón presupuestario> que en el oficio Rectoría 1200/2022 se afirmó que el manual de clasificadores
presupuestario lo permitía, se obtuvo la sigulente respuesta:
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'Con TelaÚÓn a su musulia en ese periodo los objetos del gasto afectados contaban con el nédüo presupuestaño sujiciente para

registraT estos gastos de Superuisión de Construcciones, por lo que no existen autoñ Raciones de modij~rcaciones }wsupuestañas )a

que no era necesario soliútarlas?’1

1

1

1

Opinión del Auditor
La respuesta enviada por la UNACIFC)R no desvanece el hallazgo enviado por este Ente Contralor del Estado,
porque el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2018 y Ejercicio Fiscal
2019 Ver Anexo 15- Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2018 y
Ejercicio Fiscal 2019, artículos 28 y 30 respectivamente), no permitía las modificaciones presupuestaúas que

afectaran asignaciones consignadas para gastos de capital en el grupo de Bienes Capitalizables (40000) para

financiar gastos corrientes, que es el renglón afectado y señalado en el hallazgo, por lo que la frase “. . . el manual
de clasificadores presupuestario lo permite. . .”, contenida en la causa enviada por la Institución, no es correcta.

1 El afectar partidas presupuestarias no asignadas inicialmente durante la planificación de los proyectos, podría
ocasionar que los proyectos se encuentren durante su ejecución sin la asignación presupuestalla necesalia para
su finalización

1
1

Recomendación No.8
Se recomienda a la Dirección de Adrnirüstración y Finanzas, Departamento de Tesorería y Contaduría que los
créditos para gastos sean utilizados exclusivamente a la atención de las finalidades para las cuales fueron

asignados en el presupuesto o en sus modificaciones aprobadas, cuidando en todo momento de reaIIzar las

reformas presupuestarias entre los grupos permitidos de acuerdo a lo estipulado en el presupuesto vlgente y al

artículo 34.- Destino y LírTÜte de los Créditos para Gastos de la Ley Orgánica del Presupuesto. Verificar el

cumpliMento de esta recomendación.

1

1
9. INCUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIÓN TÉCNICA EN DETRIMENTO DE LA

SEGURIDAD DEL PERSONAL1
1

De la revisión a la documentación blindada por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales y de la visita

in situ realizada al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad Nacional de

Ciencias Forestales (UN,XCIFOR)”> se encontró que la Orden de Cambio No. 03 al Contrato No. SG-005-
20181 legahzó en el contrato las escalera de acceso a la losa de azotea tipo marinera, sin embargo, en el sino
se encontró una escalera de peldaños sin ningún tipo de protección, que deja al personal de mantenirniento
o cualquIer persona que tenga acceso a la azotea de la biblioteca, completamente expuesto a una fuerte caída,
lo ahterior debido a la cUficultad que se presenta al subir y bajar la escalera y al momento de la manIobra para
abrir y cerrar la tapadera de salida la cual es pesada, lo cual se muestra a continuacrón:

1
1
1

1
1
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1
1
1

1
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1
1

Cabe mencionar que, al momento que se solicitó la autorización de la ficha de costos para la escalera> ésta

fue aprobada como: escalera tipo marinera por un monto de L7>909.42.

1

1
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Incumpliendo lo establecido en:

LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

Artículo 71.- Ejecución de las Obras. “Las obras se ejecutarán con apego estricto al Contrato y a sus
anekos, incluyendo eventuales modificaciones, y a las instrucciones por escrito que fueren imparddas al

Contratista, por el Supervisor designado por la Administración. . .”

CONTRATO No. SG-005-2018 AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA BIBLIOTECA EN
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES (UNACIFOR)

“Cláusula Segunda: Alcance de la Obra. El Contratista, declara que se obliga ante El Contratante, a
ejecutar la Ampliación y Remodelación de la Biblioteca de la UNACIFC)R, de acuerdo con los planos, las
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especificacrones técnicas, la oferta presentada y demás documentos anexos al contrato descritos en la
cláusula décima tercera17 de este contrato y de acuerdo con las actividades, cantidades y precios unitarios. . .”

1 Cláusula Decima Segunda: Documentos Integrantes del Contrato. “. . .7) las órdenes de cambio
debidamente autorizados por EL CONTIL\TANTE.”

1 ORDEN DE CAMBIO No. 03 CONTRATO No. SG-005-2018 AMPLIACIÓN Y
REMODELACIÓN DE LA BIBLIOTECA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS
FORESTALES (UNACIFOR)

1 “...2. Nota de equipo técnico – administrativo de construcciones MARTE enviada con fecha 27 de junio
2019 adjunta las fichas de costo de tapadera para salida hacia losa de azotea, escalera tipo marinera,. . .

1 3. Nota S.C).B.#13-2019 al Ing. Elvi Amador en condición de ingeniero residente y la Arq. Jessica
Maldonado en su condición de Asistente de Residente, en fecha 28 de junio 2019, en la cual aprueba fichas
de costos de tapadera para salida hacia losa de azotea, escalera tipo marinera,. . .”1
RESOLUCIÓN No. 003/2019 ORDEN DE CAMBIO No. 003- UNACIFOR- 2018 CONTRATO
SG-005-20181
“. . .CONSIDERANDO: Que el Ing. Horacio Martínez, supervisor de la UNACIFOR, envió nota

S.O.B.#12-2019 al Ing. Elvi Amador en condición de ingeniero residente y la Arq. Jessica Maldonado en su
condición de Asistente de Residente, en fecha 25 de junio 2019, en la cual solicita fichas de costo de escalera

marinera, extractores para baño
1
1 CONSIDERANDO: La nota de equipo técnico – adrninistrativo de Construcciones MARTE enviada con

fecha 27 de junio 2019 adjunta las fichas de costo de tapadera para salida hacia losa de azotea, escalera tipo
marInera,. . .

1 CONSIDERANDO: Que el Ing. Horacio Martínez, supervisor de la UNACIFOR, envió nota S.O,B.#13-
201.9 al Ing. Elvi Amador en condición de ingeniero residente y la Arq. Jessica Maldonado en su condición
de Asistente de Residente, en fecha 28 de junio 2019, en la cual aprueba fichas de costo de tapadera para
salida hacia losa de azotea, escalera tipo marinera y forros baño

211
1 Medante Oficio Presidencia No.2551-2022-TSC de fecha 11 de octubre de 2022 fueron enviados a la

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFC)R) los hallazgos derivados del anáhsrs documental
y las visitas de campo realizadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Uruversldad
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)”, los mismos fueron respondidos por UNACIFOR
mediante Oficio Rectoría 1200/2022 (’Ver Anexo 8- Oficio Rectoría 1200/2022), de fecha 14 de noviembre
de 2022> cabe aclarar que> aunque el Oficio enviado por parte del TrIbunal Superior de Cuentas establecía

como necesario que las respuestas fueran firmadas por los responsables incluyendo el contratista y el

supelvisor> de acuerdo a documentación brindada por UNACIF OR el contratista no atendió las cuatro (4)
soLicitudes (2 por correo electrónico y 2 en físico) de respuesta realizadas por la Universidad, del mrsmo
modo) cl supervisor tampoco atendió las solicitudes (2 por correo electrónico y 3 vía llamadas telefónicas )

1

1
1

1
1

17 La Cláusula del Contrato que hace mención a los documentos que forman parte del mismo, es la Décima Segunda, se reaIIza
la presente aclaración en virtud que se transcribió de manera texrual lo que establece el Contrato NO. SG-005-2018 y el mismo
denota el error señalado.
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1 de respuesta realizadas por la Universidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por
dicha Institución (Ver Anexo 9- Comunicación de Hallazgos, Contratista/Superx,Nón), a continuación se

transcdbe de manera literal la respuesta enviada por UN,4CIFC)R:1 “HALLAZGO #9

1 INCUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIÓN TÉCNICA EN DETRIMIENTO DE LA SEGURIDAD
DEL PERSONAL

1 Opinión y aclaratoña

Se eclar,1 que no se obtuvo respuesta del supervisor Ing. Horacio Ismael Martínez Morazán y de Contratista
sol)rc el hallazgo #9; sin embargo, la LTNACIFOR, a través del departamento de obras civiles se pronunció
expresando lo siguiente:1

1
En atención a las observaciones realizadas, se está elaborando un plan de acción, en el que se incluye la
modificación de la escalera de acceso a la azotea, para garantizar la seguridad del personal que accede a la
misma. Ver anexo”

1
1

1
1

Opinión del Auditor

La respuesta enviada por la UNACIFOR no desvanece el hallazgo enviado por este Ente Contralor del

Estado, en virtud que, aunque se gestione la modificación de la escalera existente, durante la ejecución del

proyecto existió la actividad que saüsfacía la necesidad presentada y con la seguridad requerida,
especificación técnica que se incumplió y fue recibida por correcta al extender el Acta de Recepción Final.

El incumplimiento a especificaciones técnicas establecidas, conlleva a que nuevamente se realicen gastos por
parte de la Administración, al subsanar las mismas, consecuentemente, se corre el riesgo de algún incidente
por parte de los usuarios como resultado de la falta señalada.

1

1

Recomendación No.9

Se recomIenda al Departamento de Sen’rcros Generales y Obras CIviles que las obras sean ejecutadas con
apego estricto al contrato, especificaciones técnicas, sus anexos y modificaciones, buscando en todo
momento satisfacer la necesidad objeto del contrato en las mejores condiciones de costo y calidad,

durabilidad de la obra ejecutada y la seguridad de los usuarios, en observancia a lo establecido en el artículo
71 de la Ley de Contratación del Estado. Verificar el cumplimiento de esta recomendación.

1

1
1
1
1
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1

1
Incumpliendo lo siguiente:

LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO1

1
Artículo 122.- Forma de la Modificación. “Las modificaciones introducidas por la Administración que

importen aumento o disminución en la cuantía de las prestaciones prevrstas origInalmente en el contrato,
siempre que no excedan del diez por ciento (10%) de su valor, se harán mediante órdenes de camblo emitidas
por la autoridad responsable de la ejecución del contrato, previa la reserva presupuestaria couespondlente en
el caso de incremento del monto Olíginal. . .”1
Artículo 123.-Fundamento y efectos.- “Toda modificación deberá ser debidamente fundamentada y

procederá cuando concurran circunstancias imprevistas al momento de la contratación o necesidades nuevas,
de manera que esa sea la única forma de satisfacer el interés público perseguido;. . .”

1

1
1

1
1

REGLAMENTO DE LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

Artículo 194, Riesgo del contratista. “La ejecución del contrato de obra pública se reaLizará a cuenta y riesgo
del contratista. . . La ddrTÜrristraciÓn no asumirá ante el contratista más responsabilidades que las previstas y
derivadas del respectivo contrato.
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10.SE ENCONTRÓ OBRA CONSTRUIDA EN MAYOR CANTIDAD QUE NO SE REFLEJÓ
EN LAS ÓRDENES DE CAMBIO

De la revisión a la documentación brindada por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales y de la visita
in situ realizada al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad Nacional de

Clencias Forestales (UNACIFOR)”, se encontró cuatro (4) actividades construidas en mayor cantidad que
la incluida en el Contrato inicial, misma que no fue legahzada en las tres (3) Órdenes de Cambio realizadas
al mismo, lo cual se detalla a continuación18:

OBRA VERIFICADA POR ELTSCCONTRATO + OC#1 + OC#2 + OC#3

ACTIVIDAD

:: :1i :r: :1)::::11t::#1g?

ISANIHIDSI
lotrablc1

dc

mi==71;7;Tn::3=17m==;in
SUB TOTAL SISTEMA HIDROSANITARIO

itA$
Su,lll,usrrc > , 111slil,1,’11l11 ,1, 1’-3 Pucrra rhcnlt J fr)rm; ldll Í2 1 1 'x3 III,

SUB TOTAL PUERTAS Y VENTANAS

8.OO1 L 3,563.45

9.OO1 L 2,668.72

4.oo1 l. 1,674.12

80

8,006.16

6,696

1.ooI 1, 4,993.77 ,993.TT

4,993.77

33,950.21TOTAL

La suma de la obra adicional no legalizada, asciende a un monto de TREINTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA LEMPIK\S CON VEINTIUN CENTAVOS (L33,950.21).

18 Conforme a las 11 Estimaciones y 5 Estimaciones de las Ordenes de Cambio.
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Artículo 206. Forma de las modificaciones “Las órdenes de cambio a que se refiere el artículo 122 de la Ley,
deberán ser acordadas por el órgano responsable de la contratación mediante resolución motivada, previa
opinión del Supervisor designado, todo lo cual deberá constar en el expediente de contratación. Si impbcase
aumento o disminución de las prestaciones a cargo del contratista, las diferentes órdenes de cambio no podrán
exceder en conjunto del diez por ciento (10%) del monto orIginal del contrato..

1

1 Mediante Oficio Presidencia No.2551-2022-TSC de fecha 11 de octubre de 2022 fueron enviados a la

Universidad Nacronal de Ciencias Forestales UNACIFOR) los hallazgos derivados del análisis documental y
las visitas de campo realizadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)”, los mismos fueron respondidos por UNACIFOR mediante
Oficio Rectoría 1200/2022 (Ver Anexo 8- Oficio Rectoría 1200/2022), de fecha 14 de noviembre de 2022,

cabe aclarar que, aunque el Oficio enviado por parte del Tribunal Superior de Cuentas establecía como necesario
que las respuestas fueran firmadas por los responsables incluyendo el contratIsta y el supervIsor, de acuerdo a

documentación bdndada por UNACIFC)R el contratista no atendió las cuatro (4) solicitudes (2 por correo
electrónico y 2 en físico) de respuesta realizadas por la L'niversidad, del mismo modo, el supervisor tampoco
atendió las solicitudes (2 por correo electrónico y 3 vía llamadas telefónicas) de respuesta realizadas por la

Universidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dicha Institución (Ver Anexo 9-

Comunicación de Hallazgos, Contratista/Superdsión), a continuación se transcdbe de manera literal la
respuesta enviada por UNACIFOR:

1
1

1

1

1
1

“HALLAZGO #10

SE ENCONTRÓ OBRA CONSTRUIDA EN MAYOR CANTIDAD QUE NO SE REFLEJO EN LAS
ÓRDENES DE CAMBIO

1

1

1

Opinión y aclaratoria

Se aclara que no se obtuvo respuesta del supervisor y del contratista sobre el hallazgo #10.”

Opinión del Auditor
La respuesta enviada por la UN ACIFC)R no desvanece el hallazgo enviado por este Ente Contralor del Estado,
la ddrninistración tiene las facultades para modificar contratos dentro de los límites de la Ley hacIendo uso de
las figuras legales utilizadas para tal fin durante la ejecución del contrato; toda obra construida al margen del
contrato (en mayor o menor cantidad) se realiza por cuenta y riesgo del contratista y la adminIstracIÓn no
asumirá ante el contratista más responsabilidades que las previstas y derivadas del respectlvo contrato.

1 La eje¿ución de obras al margen de lo contratado> puede dar lugar a posteriores reclamos ante la Administración
por parte del ejecutor de la obra.

1
1

1
1

Recomendación No.10
Se recornienda al Departamento de Servicios Generales y Obras Civiles y Supelvisores que toda obra a

ejecutárse en mayor o menor cuantía que las previstas originalmente en el contrato, se encuentre debidamente
incorporada al contrato por medio de las figuras legales vigentes en el país, las cuales deberán estar debidamente
fundamentadas y procederán cuando concurran circunstancias imprevistas al momento de la contratación, al
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1 tenor de lo enunciado en los artículos 122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado; artículos 194 y 206 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Verificar el cumplimiento de esta recomendación.

1 11.SE INCLUYÓ MARCA COMERCIAL EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE
URINARIOS, LAVAMANOS E INODOROS

1
De la revisión a la documentación bdndada por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales y de la visita in
situ realizada al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad Nacional de Ciencias

1 Forestales (UNACIFC)R)”, se encontró que la empresa Construcciones Midence S. de R.L. de C.V., consultó
mediante nota de fecha 22 de junio de 2018 lo siguiente:

1 " . . .. 3-. PTopoTcioÑar modelos de los urinarios, lavamanos, inodOTOS..:’

A lo que la Universidad respondió:

1 cc . . . ACLARACIONES CON LA ESPECIFICACIONES Y LISTADO DE CANTIDADES Y PLANOS
MODIFICADOS A PARTIR DE LA REVISIÓN DEL DISEÑO ESTRUCTUKXL POR PARTE DEL

1

1

ESTRUCTURALISTi\ , . . 3. -PToporñorla-r modelos de los uñnaños, lavamanos, inodoros, Rl 1 American Standard Nivel
Intermedio, color blanco b ileso . . .”

n

1

1 8

1

1
e

1

1
1

1

1
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Cuya especificación técnica pudo ser verificada durante la visita realizada> lo anterior en virtud que> de la Ios,1

sanitaria instalada, se encontró que los lavamanos y urinarios son de la marca especificada> como se muestra en
las siguientes imágenes:

1

1

1

1
1

:$':1; g@hJ;;;::

1 MAH

1
1

1

1

1
1
1
1

1

Incumpliendo lo siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

Artículo 103. Exclusión de marcas comerciales. “En la medida de lo posible, las especificaciones, dibujos,
diseños> requisitos o desclipciones de los bienes licitados se basarán en sus caractelisticas objetivas, técnicas y
de calidad
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1 El pIIego de condlcrones no deberá lncluir referencias a marcas comerciales, patentes, números de catálogo u
otras denominaciones específicas para describir los bienes licitados; por excepción, si por razones técnicas o
crentíficas propras del objeto hcitado se )ustificare la Inclusión de cualquiera de estas referencias, lo será
únicamente para señalar sus características generales o para aclarar una especificación concreta que de otra
manera no podría descúbirse, deblendo indicarse esta circunstancia expresamente, agregando la frase “o su

equIvalente” u otra SImilar, de manera que los proponentes puedan ofrecer bienes que tengan características
similares de diferente marca y cuya calidad y funcionamiento sean sustancialmente iguales o superiores.”

1

1
1

Mediante Oficio Presidencia No.2551-2022-TSC de fecha 11 de octubre de 2022 fueron enviados a la

Universrdad Naclonal de Crencias Forestales (UNACIFOR) los haLlazgos derivados del análisis documental y
las visitas de campo realizadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad
Nacional de Crencras Forestales (UNACIFOR)”, los mismos fueron respondidos por UNACIFOR mediante
Oficio Rectoría 1200/2022 (Ver Anexo 8- Oficio Rectoria 1200/2022), de fecha 14 de noviembre de 2022,

cabe aclarar que, aunque el Oficio enviado por palte del Tribunal Superior de Cuentas establecía como necesario
que las respuestas fueran fIrmadas por los responsables incluyendo el contratista y el supervisor, de acuerdo a
documentación bdndada por UNACIFOR el contratista no atendió las cuatro (4) solicitudes (2 por correo
electrónico y 2 en físico) de respuesta realizadas por la Universidad, del mismo modo, el supervisor tampoco
atendió las solicitudes (2 por correo electrónico y 3 vía llamadas telefónicas) de respuesta realizadas por la

Univefsidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dicha Institución (Ver Anexo 9-

Comunicación de Hallazgos, Contratista/Supendsión), a continuación se uanscr{be de manera Literal la
respuesta en\'rada por UNACIFC)R:

1
1
1

1
'HALLAZGO #11

1 SE iN.CLUYÓ baRCA COMERCiAL EN LAS ESPECiFiCACiONES TÉCNiCAS DE URiNARiOS,
LAVAR,LXNOS E INODOROS.

1
1

Opinión y aclaratona

Por error se incluyó la marca para losa sanitaria, el cual no fue rectificado en su momento. Debldo a las
observaciones realizadas durante el proceso de auditoría, se están tomando medldas para mejorar del control
internó de los documentos técnicos, para garantizar una correcta gestión.

2)

1 Opinión del Auditor
La respuesta enviada por la UNACIFC)R no desvanece el hallazgo enviado por este Ente Contralor del Estado,
esta acción comprometió a los oferentes a incluir la marca comercial contenida en las especificaciones técnicas

(por aclaraciórb y consecuentemente su instalación.1
1
1

1
1

La inclusión de marcas comerciales en las especificaciones técnicas, puede ocasionar que grandes esfuerzos
reaLizados en pro de la transparencia, se vean opacados, asimismo, se podría ver afectada la sadsfaccrón de las

necesidades de manera opor runa y en las mejores condiciones de costo y caIIdad,

Recomendación No.11
Se recornienda al Departamento de Servicios Generales y Obras Civiles que las especificaciones, dibujos,
diseños 1 requisitos o descripciones de los bienes licitados se basen en sus características objetivas, técnlcas y de
cahdad> con la finaLidad de evitar que grandes esfuerzos por llevar a cabo contrataciones con medrdas que
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1 garanticen la transparencia en la información, se vean opacadas con señalamientos de promocionar ciertas
marcas comerciales, al tenor de lo establecido en el artículo 103. Exclusión de marcas comerciales del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Verificar el cumplimiento de esta recomendación.1
1

12. SE AUTORIZÓ AMPLIACIONES DE TIEMPO SIN SUSCRIBIR LA FIGURA LEGAL
CORRESPONDIENTE

1
De la revisión realizada a la documentación blindada por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales

referente al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad Nacional de Ciencias
Forestales UNACIFC)R)”, se encontró que las tres (03) ampliaciones de tiempo se realizaron sin utilizar la
figura legal correspondiente, en su defecto se autorrzó haciendo uso de “Prórrogas” al plazo contractual,
mostrado a continuación:1

1 CONCEPTO FECHA TIEMPO
AMPLIADO

DOCUMENTO UTILIZADO

a:
1-C=J

WWf&idBd KpDanI 64 Chncbt h)rUbI

48#uh Male 1 SW+pp+,. @np8„ HMHn
+b í$941 ¿71GWH 111.iaj

UKACBOÑ

ÍUHhGPOR du4• 19691 3
1
1

1
1

3 G4 Nye. 2033
Rectcra 456/2019

Juan AgustIn Eu€+da Pt+fb
Con$tmcaon+1 MARTE SITde (. v
Coluy4qu4 Ccrruy8g,la

a'+•'-'Kb; sdldtod d, p„5...O

(3:f¿ I :8): :eJ::::1::::e o;J:1=>: ::RE t1111 TH41:: ?#L= = b 5 Fa en dhl

Ampliación de
dempo 1

03/05/2019 76 días

1
1

EJea+ De

Cb /; S 1 JC
1¿ t 1 AH .; -\_RRhM
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ob 181
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1
1
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1
1
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CONCEPTO FECHA TIEMPO
AMPLIADO

DOCUMENTO UTILIZADO

1 @
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Ampliación de
dempo 2

26/07/2019 25 días

1
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1
Ampbació: de 16/08/2019

tiempo 31

1

15 días

1
1
1

Incumpliendo lo siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

1
1

Artículo 206. Forma de las modificaciones “Las órdenes de cambio a que se refiere el artículo 122 de la Ley,
deberá.n ser acordadas por el órgano responsable de la contratación mediante resolución motivada, prevIa
opinión del Superr,'isor designado, todo lo cual deberá constar en el expediente de contratación. Sl lmphcdsc
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aumento o dIsminución de las prestaciones a cargo del contratista, las diferentes órdenes de cambio no podrán
exceder en conjunto del diez por ciento (10%) del monto original del contrato.

Si cualquier modificación excediere del monto a que se refiere el párrafo anterior o variare el plazo
contractual, las partes suscdbirán una modificación del contrato> observando lo previsto en el artículo
122 párrafo segundo de la Ley.”

1

1 MARCO RECTOR DEL CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DEL LOS RECURSOS
PÚBLICOS19

1
1

TSC-NOGECI V-13 REVISIONES DE CONTROL

“Las operaciones de la organización deben ser sometidas a revisiones de control en puntos específicos de su

procesamiento, que permitan detectar y corregir oportunamente cualquier desviación con respecto a lo
planeado . . . ”

1
Mediante Oficio Presidencia No.2551-2022-TS(_, de fecha 11 de oct-ubre de 2022 fueron enviados a la

UnIversidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFC)R) los haLlazgos derivados del anáIIsis documental y
las visitas de campo realizadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Bibhote(.-a en la Universidad
Nacloñal de Crencras Forestales (UNACIFC)R)”, los mismos fueron respondidos por UNACIF(.--)R mechante

Oficio Rectoría 1200/2022 (\Ver Anexo 8- Oñcio Rectoría 1200/2022)> de fecha 14 de noviembre de 2022:

cabe aclarar que, aunque el Oficio enviado por parte del Tribunal Superior de Cuentas establecía como necesario
que las respuestas fueran firmadas por los responsables incluyendo el contratista y el supen,isor> de acuerdo a
documentación banda(la por UN'\CiFOR el contratista no atendió las cuatro (4) solicitudes (2 por correo
electrónico y 2 en físico) de respuesta realizadas por la Universidad> del mismo modo> el supervisor tampoco
atendió las solicitudes (2 por correo electrónico y 3 vía llamadas telefónicas) de respuesta realizadas por la

L'niversidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dicha Insdtución (Ver Anexo 9-

C'omunrcación de 1Iallazgos, Contratista/Supen’isiór1), a continuación se transcribe de manera lateral la
respuesta enviada por UNACIFOR:

1
1

1

1

1
“HALT ,AZGO #12

1 SE AUTORIZÓ AMPLIACIONES DE TIEMPO SIN SUSCRIBIR LA FIGURA LEGAL
CORRESPONDIENTE

1
1
1

1
1

Opinión y aclaratoria

Se aclara que no se obtuvo respuesta del supervisor y el contratista sobre el hallazgo #12; sin embargo> en los
expedIentes se encuentran las tres ampliaciones de tiempo (76 dí,151 20 días y 15 das)> las cuales sustentan las

tres amplracrones y fueron legalizadas a través de Oficios emiddo por Rectoría. (ver anexos).”

OpiniÓn del Auditor
La respuesta enviada por la UNACIFC)R no desvanece el hallazgo enviado por este Ente Contralor del Estado>
en virtud que aunque existen los documentos que avalan y autorizan las prórrogas de plazo> éstos se realizaron

19 Actualmente se encuentra vigente el NIdrco Rector del Control Interno Instimcional de los Recursos Púbb(.'os (NLXRCI)1 Acuerdo
.\díninistrativo TSC No.02-2021
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1 sln hacer uso de las figuras legales correspondientes de acuerdo a nuestra legislación vigente en materia de

contratación pública

1 La falta de utilización de figuras legales vigentes en mater{a de contratación pública, puede ocasionar que las

acclones tomadas durante la ejecucIÓn de los proyectos y que repercuten en su buen desarrollo, queden al

margen de la leglslaclón en el área y traiga incumplimientos a los vinculados con la ejecución de las obras.1

1

1

Recomendación No.12

Se recomIenda a Rectoría y al Departamento de Servicios Generales y Obras Civiles que las prórrogas en el

térmrno de ejecucrón por variación en el plazo contractual que autorice la Adrnirústración, se realicen haciendo
uso de las figuras legales vrgentes en nuestro país, de acuerdo a la que corresponda en relación a la sana ejecución
del contrato, en obsewancra a lo regulado en el artículo 206, del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado. Verificar el cumplimiento de esta recomendación.

1

1
1

13. LA ORDEN DE CAMBIO No.3 SE FIRMÓ CUANDO EL PROYECTO YA SE HABÍA
RECEPCIONADO

De la revrs1Ón reaIIzada a la documentación blindada por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales
referente al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad Nacional de Ciencias

Forestales UNACIFOR)”, se encontró que la Orden de Cambio No.3 fue firmada el 05 de noviembre de 2019

fecha posterior (41 días después) a la recepción final (25 de septiembre de 2019) del proyecto, recepcionando
obra que aún no estaba legalizada, por lo que se puede afirmar que aún no pertenecía al contrato. Es importante
mencIonar que el monto de la Garantía de Calidad cubría el porcentaje que se aprobó posteriormente en la
Orden de CamI)lo No.3, confirmando con éste hecho que con anterioridad se conocía el valor que
Incrementada al contrato, resumrdas las fechas a continuación:

1

1

1 CONCEPTO
TIEMPO

FECHA
Días+OctSept Nov

25 de septiembre de 2019 X

05 de noviembre de 2019 41 díasX

1 Recepción Final

Orden de cambio No.3

1

1

+Días calendario posteriores a la fecha de la Recepción Final del Proyecto

1

1
1
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DÉSCRIPCIÓN PE
INICLtl

1 1 de ocalbIC de :01 S
}acres 1 1 de ocalbIC de 301 S

1 1 de octubre de :01 S

{acres 11 de octubre de :0

:ODO
FINAL

$átxIdO 1 1 de ina\n de 2019

sábldo 1 1 de ma\n de 3019
sábldo 1 1 de num de 3019

nc 1a\n de 2019

VALOR bio}\-ro FDgAL

1
coNFruTO ORIGINAL

ORDeN DE CAXiBIO No.1
ORDEN DE C.\AiBIO No.2
R
MONTO EIECUTADO D

co)rrR\TO ORiGiNAL

vin!!es 14 de sep:e11\ble de :Cl 13

==;iT1 6 de CIelo de :1:1 19
iulles 33 de 11\,\!20 de :019

males 03 de 110vIelIIbre de :019

L 16.SS-',635_ IS
L 3.991 .Cl 49 .: 1

L 416, 4SS.31 L 1-, 40-.534.3:
14.15L

1
martes 05 de noviembre de :019 }ue\•cs 1 1 de octubre de :018 sábado 11 de man de 2019 LIC3,S 25.165.15

NIENOS VALOR N O
EJECLrrADO EN ORDEN

DE CAAÍBIO No. 2

martes 05 de !\ovien\bIC de 3019 1 de octubre de :01 S $,itndo 1 1 de malD de 3019 1 -L 43,"SI . 4S

1
GAR\FfrL\ DE CALIDAD
SEGUROS CREFIS.4 ZC.FC. l nué Itoles :5 de sepüemb ie de :019 1 nuétco Ies :5 de $e?UembLe de 3019

78907»2019
,'ienla :5 de sepüe!!$>le de 30:0 S-'9,355 - 1

1
Como.se puede obselvar en el cuadro anterior, el valor de la Garantía de Calidad incluía el monto que sería
incrementado en la Orden de Cambio No.32'’, aunque ésta se firmó en fecha posterIor a la presentación de dicha

garantía

1 Incumpbendo lo siguiente:

1
1

MARCO RECTOR DEL CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DEL LOS RECURSOS
PÚBLICOS21

TSC-NOGECI V-07 AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE TRANSACCIONES Y
OPERACIONES
“La ejecución de los procesos, operaciones y transacciones organizacionales deberá contar con la autorización
respectiva de parte de los funcionarIos o servidores públicos con potestad para concederla. Asimismo, los
resultados de la gestión deberán someterse al conocimiento de niveles jerárquicos superiores, que, por su

capacidad técnica y designación folrnal, cuenten con autoridad para otorgar la aprobaclón correspondiente . , .”
1
1 Mediante Oficio Presldencra No,2551-2022-TSC de fecha 11 de octubre de 2022 fueron en\’lados a la

Universidad Nacional de Ciencias Forestales UNACIFOR) los hallazgos derivados del análisis documental y
las visitas de campo realizadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)”, los mismos fueron respondidos por UNACIFOR mediante
Oficio Rectoría 1200/2022 (Ver Anexo 8- Oficio Rectoría 1200/2022), de fecha 14 de noviembre de 2022,

cabe aclarar que, aunque el Oficio enviado por parte del Tdt)unaI SuperIor de Cuentas establecía como necesario

que lag respuestas fueran fIrmadas por los responsables incluyendo el contratista y el super\’isor, de acuerdo a
documentación brind,Ida por UNACIFOR el contratista no atendió las cuatro (4) solicirudes (2 por correo
electrónico v 2 en físico) de respuesta reaLizadas por la Universidad, del mismo modo, el supervisor tampoco
atendió las solicirudes (2 por correo electrónico v 3 vía llamadas telefónicas ) de respuesta realizadas por la

Universidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dicha Institución Net Anexo 9

Comuñicación de I–Iallazgos, Contratista/Supervisión), a continuación se transcribe de manera literal la
respuesta enviada por UNACIFOR:

1

1
1
1
1

1
1

2u Tal y como se explicó en el Hallazgo No.1, numeral 8, el monto del contrato hasta la Orden de Cambio No.3 es de L.17,650,184.18,
pero lo legalizado fue L17,587,714.15,
21 Actualmente se encuentra vigente el NIarco Rector del Control Interno Insti[ucional de los Recursos Públicos (NLXRCI), Acuerdo
Administrativo TSC No.02-2021
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1 “HALLAZGO #13

1
LA ORDEN DE CAMBIO No. 3 SE FIRMÓ CUANDO EL PROYECTO YA
RECEPCIC)NADO

HABÍA

Opinión y aclaratoda

Se aclara que no se obruvo respuesta del supervisor y el contratista sobre el hallazgo #13.”1

1 Opinión del Auditor
La rcsr)uesta enviada por la UN.-\CIFOR no desvanece el haLlazgo enviado por este Ente Contralor del Estado.

1 Ejecutar y recibir obra que aún no ha sido legalizada, puede ocasionar incumplimiento al contrato y sus

modificaciones, dejando de satisfacer las necesidades previstas por la admirüsuación.

1 Recomendación No.13
Se recomienda a Rectoría, Secretaría General y al Departamento de Servicios Generales y Obras Civiles legalizar

cualquier modificación del contrato previo a la ejecución de obras y a llevar a cabo la recepción de los proyectos,
verificando que éstos se encuentren de acuerdo a planos, especificaciones y demás documentos contractuales,
con ello se previene que se realicen acciones contraproducentes para la Universidad, para sus recursos y, por
ende, para su capacidad de alcanzar los objetivos, de acuerdo a lo establecido en la NCI-TSC/332-15 Revisión,
autorización y aprobación de transacciones y operaciones del Marco Rector del Control Interno Institucional
de los Recursos Públicos (MARCI). Verificar el cumplimiento de esta recomendación.

1

1

1 14. EL MONTO DE IA ORDEN DE CAMBIO No.1, SE PAGÓ SIN QUE LA ESTIMACIÓN
ESTUVIESE DEBIDAMENTE AUTORIZADA

1
De acuerdo a la documentación brindada por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales referente al

proyecto “.Xmphación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad NacIonal de CIencIas Forestales
(UN,4CIFC)R)” y a la aclaratoria recibida mediante correo electrónico en el cual se expresa lo siguiente:1

1 ' .. .En el expediente original no se encontTÓ la estimación de OT(jgn de cambio #1 , solamente eIF01 , orden de pago, jact14ra,

Tedbo, informe jotográfIco, solicitncl cie pago, cuadro de ordeu de cambio original. . .”

Se logró identificar y confirmar que la orden de cambio #1 fue cancelada por un monto de L.558,847.0622 sin

que existiese el documento (estimación de obra) fIrmado por quienes autodzaban dicho pago.1
1
1

1

1
22 El monto total de la Orden de Cambio #1 es de L 679,168.69, al realizar las retenciones en concepto de anticipo de fondos
(15%) y calidad de obra (5r1b), da como resultado el monto expresado en el pÁrrafo
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Incumpliendo lo siguiente:

1
1

MARCO RECTOR DEL CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DE LOS RECURSOS
PÚBLICOS23

TSC-NOGECI V-07 AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE TRANSACCIONES Y
OPERACIONES

1
“La ejecución de los procesos, operaciones y transacciones organizacionales deberá contar con la autorización
respectiva de parte de los funcionarios o servidores públicos con potestad para concederla. Asimismo, los
resultados de la gestión deberán someterse al conocimiento de niveles jerárquicos superiores, que, por su

capacidad técnica y designación fonnal, cuenten con autoridad para otorgar la aprobación correspondiente . , .”1
1

1
1

Contrato SG-005-2018 AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE IA BIBLIOTECA EN IA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FRESTALES (UNACIFOR)

CLÁUSUIA OCTAVA: FORMA DE PAGO “. . .El 85% del contrato será pagado mediante estimaciones
de avance del proyecto. . .”

N'Iediante Oficio Presidencia No.2551-2022-TSC de fecha 11 de octubre de 2022 fueron envrados a la

Universidad Nacional de Ciencias Forestales pNACIFOR) los hallazgos derivados del análisis documental y
las visitas de campo realizadas al proyecto “Ampliación y Remodelacrón de la BibIIoteca en la UnIversidad
Nacional de Ciencias Forestales (L"NACIFC)R)”, los mismos fueron respondldos por UNACIFC)R medIante
Oficio- Rectoría 1200/2022 (Ver Anexo 8- Oficio Rectoría 1200/2022), de fecha 14 de noviembre de 2022,

cabe aclarar que, aunque el Oficio enviado por parte del Tribunal Superior de Cuentas establecía como necesario

que las respuestas fueran fIrmadas por los responsables rncluyendo el contratista y el supen'isor, de acuerdo a

documentación brindada por UNACIFC)R el contratista no atendió las cuatro (4) solicitudes (2 por correo
electrónico y 2 en físico) de respuesta realizadas por la Universidad, del mismo modo, el supervisor tampoco
atendiÓ las solicitudes (2 por correo electrónico y 3 vía llamadas telefónicas ) de respuesta realizadas por la

LTrüversidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dicha Institución (Ver Anexo 9-

Comunicación de llal}azgos, Contraüsta/Supenisión), a continuación se transcribe de manera literal la
respuesta enviada por UNACIFOR:

1

1

1
1
1 “HAL'LAZGO #14

EL NIONTO DE LA ORDEN DE CAMBIO No. 1, SE PAGO SIN QUE LA ESTIMACION ESTUVIESE
DEBIDAMENTE AUTORIZADA

1

1
1
1

OpiniÓn y dclaratona

Se aclara que no sc obtuvo respuesta del supeR,isor y el contratista sobre el haLlazgo #14; sin embargo, Obras
Civiles reviso la documentación de Orden de cambio No. 1 y se constató que se utürzó el formato de orden de

cambio (cuadros) para efectuar el pago de ésta, formato que contiene las firmas y seLlos que lo vahdan para

23 Act-ualmente se encuentra vigente el NIarco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos (NL\RCI), Acuerdo
Adminiétrativo TSC No.02-2021
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1 Folio 76

1 efectuar el pago, además el documento de pago contiene orden de pago con sus respectivas firmas, factura,
recibo e informe fotográfico de la ejecución de las actividades correspondientes a la Orden de Cambio No. 1

(ver anexo)1
1
1
1

Opinión del Auditor
La respuesta enviada por la UNACIFOR no desvanece el hallazgo enviado por este Ente Contralor del Estado,
el hallazgo señala la falta del documento requerido para pago de acuerdo al Contrato suscrito (estimaciones de

avance del proyecto), mismo que no se encontró ni se adjunta al Oficio Rectoría 1200/2022, en ningún
momento se IndIca la lnexistencla del resto de documentos administrativos necesarios para trámite de pago

La falta de cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Universidad para mantener un mejor control
de pagos durante la ejecución de las obras, ocasiona gestrones aprobadas al margen de los IIneamientos
predeterminados para tal fin.

1 Recomendación No.14
Se recomienda a la Dirección de Administración y Finanzas, al Departamento de Tesorería y al Departamento
de Servicios Generales y Obras Civiles que todo pago que se realice al Contratista en concepto de avance de

obra, se efectúe utilizando los documentos y procedimientos preestablecidos por la Universidad, buscando
obtener una seguridad razonable de que lo realmente ejecutado se ajuste a lo planeado en observancia a lo

regulado en los contratos de construcción y la NCI-TSC/332-15 Revisión, autorización y aprobación de

transacciones y operaciones del Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos
(M,-\RCI). Verificar el cumplimiento de esta recomendación.

1
1

1
1 15. LA ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES,

NO VELÓ POR LA AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO1

De acuerdo a la documentación brindada por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales referente al

proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad Nacional de Ciencras Forestales
(UN,-\CIFOR)”, se encontró que el contrato tuvo tres ampliaciones de tiempo, siendo la primer prórroga de
76 días, sin embargo, no se veló para que se ampliara la vigencIa de la garantía de cumphmrento, por lo que ésta

no venció tres (03) meses del nuevo plazo contractual tal y como se muestra en el siguiente cuadro

1

1
1
1
1
1
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1
1

1

1

1

1
1 Tal y Somo se muestra en el cuadro anterior, de la finalización del contrato de acuerdo a la ampbación #1 (26

de julio de 2019) y la finalización de la vigencia de la Garantía de Cumphrúento (19 de sepdembre de 2019)
faltando 37 días para el 26 de octubre de 2019 y cumplir los tres (3) meses como lo establece la Legislación
vigente y Contrato NO.SG-005-2018.1

1 Incumpliendo lo siguiente:

LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

1

1
1

Artículo 102. Ampliación de la Vigencia de la Garantía de Cumplimiento. “SI por causas establecidas

conuactualmente se modifica el plazo de ejecución de un contrato por un término mayor de dos (2) meses> el
Contratista deberá ampliar la vigencia de la garantía de cumplimiento de manera que venza tres (3)
meses después del nuevo plazo establecido; si así ocurriere, el valor de la ampliación de la garantía se

calculará sobre el monto pendiente de ejecución, siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado
satisfactoriamente.”

Artículo 108.-Verificación de garantías. “El órgano encargado de velar por la correcta ejecución del contrato,
será responsable de que las garantías se constituyan oportunamente por el Contratista,i yw cumplan
los fines para los que fueron expedidas. En consecuencla, si hubiese reclamos pendientes estando próximo a

expirar cualquier garantía que responda por obligaciones del Contratista, la autoridad competente notificará
este hecho a la empresa afianzadora o garante, quedando desde ese momento la garantía afecta al resultado de
los reclamos

1
1
1 Contrato SG-o05-2018 AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA BIBLIOTECA EN LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FRESTALES (UNACIFOR)

CLÁUSUIA NOYENA; GARANTÍAS1 numeral 2. Garantía de Cumplimiento. “. . .Si por causas

establecidas contra actualmente se modifica el plazo de ejecución del contrato por un término mayor de dos (2)

mesesl. EL CONTIL\TISTA deberá ampliar la vigencia de la garantía de cumplimiento de manera que venza
tres (3) meses después del nuevo plazo establecido . .

1

1
1

FORTALECIENDO EL SISTEMA DE CONTROL PREVENIMOS LAmÍUPCIÓNFolio 77

GARAN DE CUMP '0 SIN AUMENTAR VIGENCIA
PERÍODOFIRMA

INICIAL FINAL
>ticmbrc- dc 2018vicrncs 14 dc 1 1 dc (>c rum== siI)adnIE:==Fm

DESCRIPCIÓN TIEMPO

7 mcscs

76 dÍasAMPLIACIÓN #1 \lcrncs 03 dc mayo de 2019 domingo 1 2 de mayo de 2019 vlcrncs 26 dc julio de 2019

AMPLIACIÓN #2 \icrncs 26 dc ic ) dc 2t119 SiDado 27 dc , J ,1. 2€11 9 martcs 20 dc CJ dc 21) 19 25 ,li.IS
AMPLLACIÓN #3 vicrncs 16 tIc :)sto dc 201 J mi¿rc(JICS 21 ci::: mi¿rct>ics tJ 4 dc:o dc 20 19 icnlbrc dc 2t119 5 diasDEGARA NT
CUMPLIMIENTO5

9 dc scpticn ibn dc 20181 miércoles 19 de septiembre de 20 ] 8 jueves 19 de dc 2í)19 365 díasF SEGUROS CREFISA ZC-FC
73043-20 18

ENDOSO „A„ 2219-19
Endc)so cn monto6 ISEGUROS CREFISA ZC-FC- mi¿rcolcs 27 dc marzo de 2019 9 dc dc 2018 juc\cs 19 de scpticmbrc dc 2t)19

no cn tlcmpo73043.2018
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1

NIediante Oficio Presidencia No.2551-2022-TSC de fecha 11 de oc cubre de 2022 fueron enviados a la

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UN,\CIFOR) los hallazgos derivados del análisis documental y
las visitas de campo realizadas al proyecto “Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad
Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR)”, los mismos fueron respondidos por UNACIFOR mediante
Oficio Rectoría 1200/2022 (Ver Anexo 8– Oficio Rectoría 1200/2022), de fecha 14 de noviembre de 2022,

cabe aclarar que, aunque el Oficio enviado por parte del Tribunal Superior de Cuentas establecía como necesario
que las respuestas fueran fIrmadas por los responsables incluyendo el contratista y el supervisor, de acuerdo a
documentación bdndada por UNACIFOR el contratista no atendió las cuatro (4) solicirudes (2 por correo
electrónico y 2 en físico) de respuesta realizadas por la Universidad, del mismo modo, el supervisor tampoco
atendió las solicitudes (2 por correo electrónico v 3 vía llamadas telefónicas ) de respuesta realizadas por la

Universidad, asimismo, ambos no se presentaron a la reunión solicitada por dICha Insdtuclón (Ver Anexo 9
Comunicación de I-laUazgos, Contratista/Supervisión), a continuación se transcdbe de manera literal la
respuesta en\'lada por UNACIFOR:

1

1

1

1 “HALLAZGO #15

1 LA ADMINISTKXCIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES, NO
VELÓ POR LA AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

1 Opinión y aclaratona

En atención a las observaciones realizadas, se presta mayor atención a los plazos y cumplimientos de garantías.”

1 Opinión del Auditor
La respuesta enviada por la UNACIFOR no desvanece el hallazgo enviado por este Ente Contralor del Estado,
la situ,{ción encontrada no puede ser subsanada en el proyecto auditado, no obstante, la frase “E/7 atención a las

observaciones reali=actas, se presta mayor atenciÓn a los plawsy ülmplimientos cie gaTantÍa?’ , denota la intención ae mejorar

los procedimientos y cumplir con lo legislado24
1

1 La inobservancia a la vigencia de las garantías, puede dar lugar al incumplimiento de las obllgacrones del
contratista con la Administración derivadas del contrato.

1 Recomendación No.15
Se recomienda a Vicerrectoría Adrrüdstrativa, Dirección Adrrrinistración y Finanzas y Departamento de

Selvi<.'los Generales y Obras (_,iviles que durante la ejecución de la obras cuando existan modificacrones en el

contrato que afecten el plazo inicial se vigile por la ampliación de la vigencia de garantía de cumplimIento por
el tiempo establecido en nuestra legislación, con la fmahdad que la misma cumpla con los fines para los que es

expecñda. En consecuencia> si hubiese reclamos pendientes estando próximo a expirar la garantía, que responda
por obLigaciones del Contratista) la autoridad competente notificará este hecho a la empresa afianzadora o
gar,Intel quedando desde ese momento la garanda afecta al resultado de los reclamos en atención a lo establecido

1
1
1

1

1
34 (_-abe mencionar que de tres prórrogas1 solo una de és[,is se debió ampliar la vigencia de la garantía de cumplimiento y es Importante
destacar que el proyecto nunca estuvo desprotegrdo,
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en los artículos 102 y 108 de la Ley de Contratación del Estado. Verificar el cumphrúento de esta
recomendación.

16. FALTA DE REVISIÓN DE LAS ESTIMACIONES Y ORDEN DE CAMBIO No.3

Al verificar la documentación proporcionada por la Universidad referente al proyecto “ Ampliación y
Remodelación de la Biblioteca en la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFC)R)”, se comprobó
que no hubo una oportuna revisión en las estimaciones y órdenes de cambio, ya que en dos actividades
realizaron dlsmrnuciones de cantidades en la Orden de Cambio No.3 de manera incorrecta tal corno se describe
a contrnuac1Ón:

1

1

1

• En el “ítem 5.02 Castillos de Concreto” inicialmente se contrataron 143,92 unidades de las cuales en las

Estimaciones No.4 y No.7 se ejecutaron 35.98 y 90.76 unidades respectivamente quedando pendiente 17,18

unIdades por ejecutar, sln embargo al revisar la Orden de Cambio No.3 se constató que hubo una disminución
de 32.96 unidades.

1

1

• En el “ítem 10.0625 Suministro e Instalación de Ventanas artic blue vidrio crudo en Fachadas” inicialmente

se contrataron 145.00 unidades de las cuales en la Estimación No.8 se ejecutaron 141.25 unidades, quedando
pendIente 3.75 urudades por ejecutar, sin embargo al revisar la Orden de Cambio No.3 se constató que hubo
una disminución de 4.05 unidades

1 Incumphendo lo establecido en el CONTRATOS POR SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. 04-2018,
No. 01-2019, No. 03-2019, No. 04-2019, No. 06-2019 y No. 07-2019.
Cláusula Segunda: numeral. “. . .1.3. Revisión, verificación en sido y conciliación de estimaciones de avance
de obra y órdenes de cambio (si hubiere) presentadas por el contratista. .1
Y lo establecido en el Marco Rector del Control Interno Insdtucional de los Recursos Públicos en el Capítulo
V de las Normas Generales Relativas a las Acdvidades de Control2í’.1

1
TSC-NOGECI V-02 CONTROL INTEGRADO
'Las medidas y las prácticas de control interno diseñadas por la administración, sean previas o postedores,
deberán estar integradas o inrnersas en los procesos, actividades, operaciones y acciones de los sistemas
administrativos, operativos o de gestión”.

1 TSC-NOGECI V-13 REVISIONES DE CONTROL
“Las operaciones de la organizacrón deben ser sometidas a revisiones de control en puntos específicos de su
procesamiento, que permitan detectar y corregir oportunamente cualquier desviación con respecto a lo

planeado”.
1
1

1
1

23 En la Orden de Cambio No.3 1a actividad “Sununistro e Instalación de \’entanas arüc blue vidrio crudo en Fachadas” aparece con
el numeral 10.04
26 Actualmente se encuentra vigente el Níarco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos (NLIRCI), Acuerdo
_\drninistrativo TSC No.02-2021
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No se llevó a cabo una adecuada revisión de la documentación al momento de ser presentada para el trÁrIÜte

respectivo por lo cual no se pudo detectar los errores.1
1

El hecho descrito anteriormente, ocasionó que no se detectaron y se corrigieran errores a tiempo> y esto generó
que la rnformacrón no sea confiable y segura.

1

1

Recomendación No.16

Se recomienda al Departamento de Selvicios Generales y Obras Civiles y Supervisores para que en futuros
proyectos se realicen las revisiones de control en puntos específicos en las estimaciones y órdenes de cambio
para detectar errores y que éstos se puedan corregir oportunamente, conforrne a NCI–TSC/332-15 Revisión,
autonzaclón y aprobación de transacciones y operaciones del Marco Rector del Control Interno Insdtucional
de los Recursos Públicos (N"LXRCI). \’criticar el cumplimiento de esta recomendación.

1

1
1

1

1

1

1
1
1

1
1
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B. Conclusiones

1
1

1
1

Conforme los hallazgos encontrados por la Comisión de Auditoría del Tribunal Superior de Cuentas se

formulan las siguientes conclusiones sobre la construcción y supervisión del proyecto denominado:
“Ampliación y Remodelación de la Biblioteca en la Universidad Nacional de Ciencias Forestales
(UNACIFOR)”:

1. Se encontró nueve (9) deficiencias de control cometidas durante la ejecución de la obra, duphcidad en la
nurñeraclón, no se incluyó el resumen de las actividades nuevas aumentadas y/o disminuidas en las tres

Órdenes de Cambio, se encontraron errores en 1a numeración de actividades en 1a Orden de Cambio #3, se

contrató la misma actividad con dos precios unitarios diferentes, estimaciones de pago que no poseían el

periodo de la obra, los contratos de la supervisión no incluyeron el nombre del proyecto> el consultor
contratado sin ser empleado de la Institución utilizó el seLlo de UNACIFOR, se encontró una diferencia de

L62,470.03 en la Orden de Cambio #3 sin que haya sido detectado durante las revisiones de control y
duplicidad en actividades contratadas. La causa enviada por parte de la Universidad no desvaneció el haLlazgo

en\'lado por el TSC, la falta de revisiones de control en puntos específicos durante la ejecución del proyecto,
ocasionó que no se corrigieran a tiempo errores como los enunciados, impidiendo asegurar la confiabilidad,
calidad, suficiencia, pcrtinencia y oporrunidad de la información generada y comunicada.

2. Se identificó 10 actividades con cantidades de obra pagada no ejecutada, generando un perjuicio económico
de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS LEN'’IPIRAS CON
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS (L 183,432.53), UNACIFOR en su respuesta expresa que se realizó
un levantamiento a través del Departamento de Obras Civiles, encontrando algunas diferencias en

cantidades que fueron verificadas por el Tribunal Superior de Cuentas, en lo cual se acepta la canddad de

obra enviada de 5 actividades para un monto final de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS LEMPIRAS CON SEIS CENTAVOS (L134,542.06).
Srn embargo, después del análisis realizado y posterior a la remedición realizada se comprobó que el hallazgo
persrste con una diferencla en actrvldades de cantidad de obra pagada no ejecutada por un nuevo monto de
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y UN LEN'IPIRAS CON CUARENTA Y CINCO
CENTAVOS (L77,191.45), motivo por el cual el contratista mediante Cheque Certificado No.00015604 de
fecha 23 de juIIO del 2025 a favor de la Tesorería General de la República canceló el monto que corresponde
a la diferencia encontrada, respaldándose también medrante el recibo No. 27851–2025-1 de fecha 23 de julio

3. La supervisión presentó incumplimiento durante la ejecución del proyecto, entre las cuales se pueden
meñcionar: informes de avance mensuales con fechas de finalización erróneas, registro incompleto sin
actualizar del avance de obra ejecutada durante el período, duplicid,Id de actividades que no mostraban el

avance real, datos erróneos en los montos )' períodos de las estimaciones de pago, brindando información
sin actualizar y no útil para la toma de decisiones. Estas faltas de control en las actividades que se ejecutan,
así como la poca información en el proceso de toma de decisiones instirucionales, trajo como consecuencia,
corítrol de tiempo incorrecto, obra contratada sin ejecutar, obra ejecutada sin legalizar, e incumplimiento de

las especificaciones técnicas. La Universidad expresa que en virtud de las observaciones derivadas de la
auditoría, han tomado las medidas para mejorar el control interno de los documentos técnicos que generan,
con el objetivo de identificar posibles errores y que estos sean couegidos.

del 2025
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4. No se respetó el libramiento mínimo hoñzontal de la línea de distribución paralela al Edificio de Biblioteca,

establecida en el Manual de Procedimientos para Extensiones de Líneas de Distribución Construidas en

Forrna Prlvada creado por la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEIE), consecuentemente, existe la

posibilidad de un riesgo eléctrico para el personal que trabaja en la Institución. La Universidad expresa que

se rnlcró el análrsls de mover todos los postes y el cableado de media tensión y en atención a las observaciones
que se realizaron en la auditoría, instalarán protectores plásticos para líneas de media tensión más cercanas

al ediñclo, que se usará para evitar que las personas de mantenimiento estén cerca de la línea de media
tensión y tambIén colocarán señahzaciones de peligro
El cuarto eléctrico del Edificio de Biblioteca se encontró lleno de material combusdble con riesgo de

incendio, la UnIversidad mencIona que remitió el N’lemorándum V,ADM-511-2022 a la encargada de la
Biblioteca para que se realizara limpieza y desocupara en su totalidad los cuartos eléctricos, asimismo, indica
que estos dos espacios no pueden ser utilizados como áreas de almacenaje. Cabe mencionar que, no se envió
evidencia de dicho memorándum, pero si se envió evidencia fotográfica de la limpieza que se realizó a ambos
cuartos eléctricos de la biblioteca.

La falta de mantenimiento del Edificio trajo como consecuencia el deterioro temprano, afectando de manera
colateral los bienes que se almacenan o resguardan en la biblioteca, se encontró obra dañada como es; el

cielo falso de tabla yeso, paredes de tabla yeso y puertas termoformadas con daños a causa de la presencia

de agua que filtraba por la losa de techo, asimismo, se encontró fisuras en las esquinas de varias ventanas
La Universidad manifestó que la garantía de calidad de obra finalizó durante la pandemia por lo que no se

pudo dar un mantenimiento preventivo y la estructura sufrió algunos daños; se realizaron reparaciones para
minimizar los daños, sin embargo, debido a modificaciones presupuestarias que se han realizado en la
Universidad, no han podido realizar las reparaciones de mantenimiento en su totalidad, tienen programado
terminar las reparaciones en un corto plazo para que el edificio esté en óptimas condlciones.
Se evidenció en la revisión de documentos faltas en las normas de seguridad del personal en la construcción
del Edificio de Biblioteca, misma, que puso en riesgo la vida del o los trabajadores que se realizaban trabajos
a alturas superiorcs a 5.00 metros. UN ACIFC)R aclara se encontró en los informes que durante el proceso
de construcción, el personal de la constructora utilizó implementos de seguridad, como, cascos, guantes y
chalecos, es oportuno mencionar que, la falta de uso del equipo de segurIdad en construcción puede traer
consecuencias graves para el personal vinculado con el trabajo de campo.
Se ütilizó renglones presupuestarios diferentes en el pago del consultor encargado de la supervisión, de
acuerdo al Manual de Clasificadores Presupuestarios de la Secretaría de Finanzas de la Republica de

Honduras vigente en junio del 2018. Impidiendo conocer sl el gasto devengado cumplía con el compromIso
y disminuía su saldo pendiente, ya que se encontraban tres renglones afectados (uno en el contrato y dos

para pagos). UNACIFC)R respondió que el contrato fue elaborado afectando el renglón 02- 24500. Sln

embargo, por temas de disponibilidad presupuestaria se afectó el renglón 12910 y posteriormente para

reflejar la inversión real en el proyecto al momento de realizar los pagos se hlcreron afectando el renglón
47110, ya que el manual de clasificadores presupuestario lo permite. No obstante, esto no es correcto,
incumpliendo el Presupuesto General de Ingresos y Egresos vigente para el año 2018 y 2019, el cual prohibía
la afectación del renglón 40000 para este tipo de gastos.
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9. Incumplimiento de especificación técnica en detrimento de la seguridad del personal, donde se legalizó en

el contrato escalera de acceso a la losa de azotea tipo marinera, sin embargo, en el sitio se encontró una

escalera de peldaños sin ningún tipo de protección, que deja al personal de manterümiento o cualquier

persona que tenga acceso a la azotea de la biblioteca, completamente expuesto a una fuerte caída.
UNACIFOR menciona que se está elaborando un plan de acción, en el que se incluye la modificación de la
escálera de acceso a la azotea, para garantizar la seguridad del personal que accede. Cabe recalcar que, al

haber incumplido las especificaciones técnicas establecidas, conlleva a que nuevamente se realicen gastos

por parte de la ,Xdmirüsuación aI subsanar las mismas, además, se corre el riesgo de algún incidente por
parte de los usuarios como resultado de la falta señalada.

10.Se encontró obra construida en mayor cantidad que no se reflejó en las órdenes de cambio, las cuales fueron

cuatro actividades generando un monto de TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
LEMPIRAS CON VEINTIÚN CENTAVOS (L:33,950.21). Sin embargo, toda obra construida al margen

del contrato (en mayor o menor cantidad) se reaLiza por cuenta y riesgo del contratista y la administración
no asurnirá ante el contradsta más responsabilidades que las previstas y derivadas del respectivo contrato.

11, Se incluvó marca comercial en las especificaciones técnicas de urinarios, lavamanos e lnodoros, producto de

una consulta realizada a la Universidad, cuya respuesta fue: American Standard Nivel Intermedio, color
blanco hueso. L'N,-\CIFOR expresa que por error incluyó la marca para losa sanitaria, el cual no fue
recdficado en su momento y que están tomando medidas para mejorar el control interno de los documentos
técrücos9 para garantizar una correcta gestión. Es oportuno mencionar que, esta acciÓn comprometIÓ de

alguna manera a los oferentes, pudiendo ocasionar que grandes esfuerzos reaIIzados en pro de la

transparencia, se vean opacados.

12.Se autorizó tres ampliaciones de dempo sin suscribir la figura legal correspondiente, las mismas se realizaron
mediante prórrogas al plazo contractual. UNACIFOR manifiesta que las tres ampliaciones de tiempo fueron
sustentadas y fueron legabzadas a través de Oficios emitidos por Rectoría. No obstante, aunque existan los
documentos que avalan y autorizan las prórrogas de plazo, éstos no se realizaron de acuerdo a la legislación

vigente en materia de contratación pública.
13.La Orden de Cambio No.3 se firmó cuando el proyecto ya se había recepcionado, incluso ya conocían el

valor del incremento del contrato por que éste aumento se vio reflejado en la garantía de calidad. Toda orden
de cambio se debe legalizar previo a la ejecución de obra y recepción del proyecto, de acuerdo a la legrslacrón

vigente en materia de contratación pública, ya que las obras se reciben de acuerdo a planos, especificaclones
v demás documentos contractuales

14.E1 monto de 1,1 Orden de Cambio No.1, se pagó sin que la esdmación estuviese debidamente autorizada
UN,-\CIFOR aclara que revisó la documentación de Orden de Cambio No. 1 y que utilizaron el formato de

orden de cambio para cfect-uar el pago de ésta, formato que contiene las firmas y sellos que lo valrdan. Srn

embargo> no se encontró evidencia del documento requerido para pago de acuerdo al Contrato (Esumación),
mismo que tampoco se ad juntó al Oficio Rectoría 1200/2022, la falta de cumphmientos de los

procedirnientos establecidos por la Universidad para mantener un mejor control de pagos durante la
ejecución de las obras> ocasionó gesdones aprobadas al margen de los lineamientos predetermlnados para
tal fin
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1 15.La Administración de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, no veló por la ampLlacrón de la
vigencia de la garantía de cumplimiento, encontrándose que el contrato tuvo tres ampliaciones de tiempo,
de las cuales solo la primera modificó el plazo por 76 días, término mayor de dos (2) meses. UNACIFC)R
expresa que prestará mayor atención a los plazos y cumplimientos de garantías. Es importante destacar que

el proyecto no estuvo desprotegido.
16.La falta de revisión por parte de la administración en las estimaciones y en la Orden de Cambio No.3

ocasionó que no se detectara y se corrigieran errores oportunamente en dos actividades.
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